
218 219

Fecha de Inicio:			   1 enero 2025

Fecha de término		  31 diciembre 2025

Presupuesto total del convenio:	 $131.822.628

1. Objetivo general del programa

El objetivo general de los equipos SENDA Previene es implementar un sistema integral de gestión territorial para 

prevenir el consumo de alcohol y otras drogas a nivel local. Buscan mitigar el impacto social y sanitario, focalizando 

acciones en niños, niñas y adolescentes, y articulando estrategias comunitarias, familiares y escolares para mejorar 

la calidad de vida.

2. Principales cumplimientos por área:

2.1	Implementación Programa Trabajar con Calidad de Vida (Prevención Laboral):

Programa SENDA previene

2.2	Implementación Programa de Prevención Comunitario

2.3	Programa PrePARA2: Componente 1 de prevención universal y ambiental en establecimientos educacionales 

(plataforma online)

2.4	Programa PrePARA2: Componente 2: Prevención Universal con focalización preventiva

Llegamos a 12 establecimientos educacionales de la comuna con el objetivo de desarrollar competencias 

institucionales para realizar actividades de prevención de consumo de sustancias que involucren a toda la comunidad 

educativa.

Llegamos a 649 personas capacitadas (docentes, equipos directivos, asistentes de la educación) con temáticas que 

van desde: detección temprana, parentalidad, continuo preventivo, género y prevención, protocolos de actuación 

temprana y liderazgo.

Talleres a estudiantes realizados:
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2.5.  Programa PrePARA2: Componente 3-4 de Prevención Selectiva e Indicada

Programa Comunidad Crece

2.6.  Programa de Parentalidad

2.7.   Estrategia de Habilidades Preventivas Parentales

Polígono: 	 Raul Rettig

Periodo: 	 2025

El programa Comunidad Crece, impulsado por la Subsecretaría de Prevención del Delito, tiene como objetivo 

contribuir a la prevención temprana de conductas de riesgo y violencia en niños, niñas, adolescentes y jóvenes que 

habitan en territorios con altos niveles de vulnerabilidad social.

La intervención del programa se orienta a fortalecer factores protectores a nivel individual, familiar y comunitario, 

promoviendo la participación social, el desarrollo de habilidades socioemocionales y la generación de espacios 

comunitarios seguros. Asimismo, busca fortalecer el tejido social del barrio mediante actividades culturales, deportivas, 

recreativas y de encuentro comunitario que incentiven el uso positivo de los espacios públicos y la convivencia vecinal.

En este marco, durante el periodo informado se desarrollaron diversas actividades comunitarias orientadas a fomentar 

la participación, la integración social y la apropiación del territorio por parte de la comunidad.

1. Componentes de intervención

La implementación del programa contempla una estrategia de intervención integral estructurada en los siguientes 

componentes:

1.1. Integración social, comunitaria y trabajo intersectorial

Este componente busca fortalecer la cohesión social del territorio mediante la promoción de espacios de participación, 

encuentro y convivencia comunitaria. A través de actividades culturales, deportivas, recreativas y comunitarias, se 

fomenta el uso positivo de los espacios públicos y la participación activa de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y sus 

familias.

Asimismo, el componente considera el trabajo intersectorial con instituciones públicas, organizaciones sociales y 

actores comunitarios del territorio, con el propósito de articular acciones que permitan ampliar las oportunidades de 

participación, acceso a servicios y fortalecimiento de redes de apoyo para la comunidad.

Las acciones desarrolladas en este ámbito permiten promover la identidad territorial, la apropiación de espacios 

comunitarios y el fortalecimiento de vínculos sociales que contribuyan a la prevención de situaciones de riesgo.

Trabajo intersectorial

En el marco de la implementación del programa Comunidad Crece, y a través de convenios establecidos con los 

municipios, se han generado alianzas estratégicas con diversos programas e instituciones públicas para fortalecer la 

prevención social y comunitaria en el territorio y acercar la oferta programática a niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

del barrio.

Estas articulaciones permiten complementar la intervención del programa mediante el acceso a servicios, actividades 

y dispositivos de apoyo orientados al desarrollo integral de la población objetivo.

Previene - SENDA

Programa orientado a la prevención del consumo de alcohol y otras drogas en el territorio, mediante estrategias 

de prevención primaria y secundaria dirigidas a jóvenes y adolescentes. Su intervención contempla acciones de 
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acompañamiento psicosocial y articulación con programas existentes para fortalecer factores protectores y disminuir 

conductas de riesgo.

Escuelas Abiertas - JUNAEB

Programa que promueve el acceso de estudiantes a espacios recreativos, deportivos y formativos durante periodos 

de vacaciones escolares, generando entornos protegidos y seguros donde niños, niñas y adolescentes pueden 

participar en actividades que fomenten hábitos de vida saludable y bienestar integral.

Programa 4 a 7 - SERNAMEG

Implementado por el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, este programa entrega apoyo a mujeres 

responsables del cuidado de niños, niñas y adolescentes entre 6 y 13 años que viven en barrios con alta vulnerabilidad 

socio-delictual, a través de un servicio de cuidado infantil posterior a la jornada escolar, facilitando su participación 

laboral.

Ruta Joven - INJUV

Iniciativa impulsada por el Instituto Nacional de la Juventud que busca promover la participación juvenil y fortalecer 

valores comunitarios como la solidaridad, el trabajo en equipo y la identidad territorial, mediante acciones territoriales 

vinculadas al ámbito cultural, ambiental y patrimonial.

1.2.  Acompañamiento psicosocial especializado

Este componente contempla intervenciones orientadas al fortalecimiento de habilidades personales y 

socioemocionales en niños, niñas, adolescentes y jóvenes participantes del programa.

A través de talleres formativos, procesos de acompañamiento psicosocial y derivaciones a redes de apoyo, se 

busca abordar factores de riesgo asociados a la vulnerabilidad social, promoviendo el desarrollo de competencias 

personales, la resolución pacífica de conflictos y la construcción de trayectorias de vida positivas.

Además, se contempla la articulación con instituciones y servicios locales para facilitar el acceso a oportunidades 

educativas, sociales y comunitarias que favorezcan la integración social de los participantes.

2. Actividades desarrolladas e impacto comunitario

2.2. Actividad cultural Tambo Andino - Integración Social 

(Componente 1)

Se realizó una actividad cultural denominada Tambo Andino, 

orientada a promover la identidad territorial y el rescate de 

expresiones culturales comunitarias, convocando a vecinos, 

organizaciones locales y participantes del programa.

Impacto comunitario:

•	 Fortalecimiento de la identidad cultural del territorio.

•	 Generación de espacios de encuentro intergeneracional.

•	 Promoción de la convivencia comunitaria.

Verificadores: 

2.3. Encuentro de Juventudes – Inter sector INJUV

(Componente 1)

Se llevó a cabo un encuentro dirigido a adolescentes y jóvenes del 

territorio con el objetivo de promover espacios de participación 

juvenil, diálogo y reflexión respecto a su rol dentro de la comunidad.

Impacto comunitario:

•	 Fortalecimiento del protagonismo juvenil.

•	 Generación de redes de apoyo entre jóvenes del sector.

•	 Promoción de liderazgos positivos y participación social.

Verificadores: 

2.1. Mural comunitario en Junta de Vecinos Raúl Rettig 

- Intersector Senda (Componente 1)

Se desarrolló una jornada de muralismo comunitario en 

la sede de la Junta de Vecinos Raúl Rettig, convocando a 

niños, niñas, jóvenes y vecinos del sector para la creación 

colectiva de un mural representativo de la identidad del 

barrio.

Impacto comunitario:

•	 Promoción de la participación comunitaria en 

actividades culturales.

•	 Fortalecimiento del sentido de pertenencia territorial.

•	 Recuperación y resignificación de espacios 

comunitarios mediante el arte urbano.

Verificadores:
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2.4. Talleres socioemocionales a través de Arte Terapia en 

el polígono de intervención – INJUV en colaboración con 

SERNAMEG, SENDA y redes locales (Componente 1)

Se desarrollaron talleres orientados al fortalecimiento de 

habilidades socioemocionales en niños, niñas y adolescentes del 

polígono de intervención del programa, utilizando el arte terapia 

como herramienta de expresión y desarrollo personal. En estas 

instancias se abordaron temáticas vinculadas a la convivencia, el 

manejo emocional, la resolución pacífica de conflictos y el trabajo 

colaborativo.

Los talleres se realizaron en distintas juntas de vecinos del 

polígono, establecimientos educacionales y espacios comunitarios 

pertenecientes a redes activas del territorio, lo que permitió 

ampliar la cobertura territorial y fortalecer el trabajo intersectorial.

El proceso finalizó con una muestra realizada en el vestíbulo de 

la municipalidad, donde se expusieron los trabajos desarrollados 

por los y las participantes. Esta instancia permitió visibilizar tanto 

los productos elaborados como el proceso socioemocional 

desarrollado durante los talleres, destacando el impacto 

del espacio como instancia de participación, expresión y 

fortalecimiento comunitario.

Impacto comunitario:

•	 Desarrollo de habilidades socioemocionales en niños, niñas y 

adolescentes participantes.

•	 Prevención de factores de riesgo asociados a conductas 

problemáticas.

•	 Fortalecimiento de espacios protectores para la infancia y 

adolescencia.

•	 Promoción de espacios de expresión y participación para 

jóvenes del territorio.

Verificadores:

2.5. Actividades recreativas y de puesta en valor en Duna El 

Roque - INJUV (componente 1)

Se realizaron actividades comunitarias en la Duna El Roque, 

incluyendo una jornada recreativa de SANDBOARD dirigida 

a jóvenes del territorio y la participación en la instancia de 

inauguración y puesta en valor del espacio, desarrollada 

en coordinación con actores comunitarios e institucionales 

vinculados al patrimonio local.

Estas actividades tuvieron como propósito promover el uso 

positivo del tiempo libre, fomentar la participación juvenil en 

actividades deportivas y recreativas, y fortalecer el reconocimiento 

del entorno natural del territorio como un espacio comunitario de 

encuentro y recreación.

Impacto comunitario:

•	 Promoción de hábitos de vida saludables a través de 

actividades deportivas y recreativas.

•	 Fortalecimiento de vínculos entre jóvenes participantes y la 

comunidad.

•	 Incentivo al uso positivo de espacios naturales del territorio.

•	 Puesta en valor y apropiación comunitaria de un espacio 

natural significativo.

•	 Fortalecimiento del vínculo entre comunidad, organizaciones 

e instituciones vinculadas al patrimonio territorial.

Verificadores:
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Las actividades desarrolladas durante el periodo 2025 se enmarcan en la estrategia de fortalecimiento comunitario 

del programa Comunidad Crece, contribuyendo a la generación de espacios de encuentro, participación y desarrollo 

de habilidades en niños, niñas, adolescentes y jóvenes del polígono Raúl Rettig.

A través de actividades culturales, recreativas, deportivas y formativas, así como mediante el trabajo articulado con 

instituciones y redes del territorio, se promovió la participación comunitaria, la apropiación de los espacios públicos y 

el fortalecimiento de vínculos sociales entre vecinos y organizaciones locales.

Estas acciones favorecen la construcción de entornos comunitarios protectores, fortaleciendo la cohesión social, la 

identidad territorial y la participación activa de la comunidad en la prevención de factores de riesgo asociados a la 

violencia y la exclusión social, contribuyendo al bienestar y desarrollo integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

del territorio.
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Dirección Administración
y Finanzas

Política de Recursos Humanos

Introducción

La Política de Recursos Humanos es una guía en materia de gestión de personas, delineada bajo un marco valórico y 

de lineamientos generales, la cual es concordante con la Misión de la Municipalidad y con el Plan de Desarrollo Co-

munal (PLADECO), y es realizada conforme a las disposiciones establecidas en la Ley N° 20.922. Esta permite alinear 

los objetivos de la Municipalidad, el desempeño de los funcionarios y la estrategia de la misma. El campo de aplica-

ción abarca a todos funcionarios de planta y contrata, y a todos sus estamentos: Directivos, Profesionales, Jefaturas, 

Técnicos, Administrativos y Auxiliares.

No obstante, lo anterior, y dada la importancia que otros tipos de contratación revisten para el municipio, ésta, 

también podría considerar a aquellas personas naturales contratadas en base a Honorarios (Suma Alzada y Servicios 

Comunitarios) y de acuerdo a la establecido en la Ley de Reajuste N°21.526, también al personal Código del trabajo.

Así, este gobierno comunal aspira a entregar a todo el personal municipal el debido resguardo en sus derechos, en los 

términos fijados por la Contraloría General de la Republica y los Tribunales de Justicia, avanzando de forma progresiva 

hacia el reconocimiento de la realidad que representan y la vital labor que cumplen con el quehacer municipal para el 

beneficio de los habitantes de Alto Hospicio, considerando además sus obligaciones y responsabilidades.

La Municipalidad de Alto Hospicio, con la finalidad de dar cumplimiento a la legislación vigente, define y establece su 

Política de Recursos Humanos, como un conjunto de normas, que nos entregará las directrices para guiar el actuar 

de nuestros funcionarios, los que sin duda son el pilar fundamental para poder cumplir los objetivos estratégicos, de 

una administración y gestión moderna.

En su Misión “La Municipalidad de Alto Hospicio tiene como principal objetivo; la administración de los recursos 

comunales en forma eficiente y eficaz; que entregue soluciones concretas y de calidad a las problemáticas que sean 

de su competencia.

Brindar a sus vecinos oportunidades y garantías de vivir en una comuna preocupada de atender sus necesidades 

de servicios básicos y trámites municipales, planificar el ordenamiento urbano impulsando el desarrollo a través de 

distintos proyectos que permitan un mejor desarrollo de la calidad de vida de sus habitantes y el territorio, así como 

en las diversas áreas del quehacer comunal”.

Considerando el crecimiento continuo de nuestra comunidad multicultural, cada día más empoderada con muchas 

necesidades y que necesita le sean solucionadas por nuestro municipio, nos obliga a tener a nuestro “capital humano” 

preparado para enfrentar a esta comunidad de manera eficiente, ordenada, y transparente.

Esta Política de Recursos Humanos, es una guía flexible, orientadora, consensuada. Su implementación nos conduce a 

lograr objetivos a corto, mediano y largo plazo, que va en concordancia con la visión, misión y planificación estratégica, 

dirigida a nuestros funcionarios para realizar las tareas administrativas, fortaleciendo así su carrera funcionaria, ingreso, 

capacitación, desarrollo del desempeño, ambiente laboral y su egreso, lo que nos permitirá contar con funcionarios 

motivados, logrando así el cumplimiento de nuestro principal objetivo definido por ley “satisfacer las necesidades de 

la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural”.

Debemos tener presente, que las municipalidades, por su naturaleza, siempre estarán vinculadas con las personas, 
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razón por la cual será necesario no solo preocuparnos de la comunidad, sino que también de nuestros funcionarios, 

quienes deben sentirse gratos, seguros y con un ambiente laboral óptimo, lo que permitirá obtener un mejor y eficiente

desempeño.

PATRICIO ELIAS FERREIRA RIVERA

ALCALDE

MUNICIPALIDAD ALTO HOSPICIO

Misión

“La Municipalidad de Alto Hospicio tiene como principal objetivo la administración de los recursos comunales en forma 

eficiente y eficaz, que entregue soluciones concretas y de calidad a las problemáticas que sean de su competencia. 

Brindar a sus vecinos oportunidades y garantías de vivir en una comuna preocupada de atender sus necesidades 

de servicios básicos y trámites municipales, planificar el ordenamiento urbano impulsando el desarrollo a través de 

distintos proyectos que permitan un mejor desarrollo de la calidad de vida de sus habitantes y el territorio, así como 

en las diversas áreas del quehacer comunal”

Visión

“Ser una municipalidad de excelencia y considerada como referente en la gestión e innovación, comprometida hacia 

una mejora continua en el desarrollo comunal y servicios integrales”.

Valores institucionales

La Municipalidad de Alto Hospicio de acuerdo a lo establecido en el PLADECO, indica que los valores se relacionan 

con un trato justo, integridad, conducta ética, sentido innovador, trabajo en equipo, calidad, un servicio superior al 

contribuyente, responsabilidad social y ciudadana a la comunidad.

Para poder mejorar la calidad de vida de los vecinos de nuestra comuna, la misión propone identificar los servicios 

que entrega la municipalidad, mediante la entrega de servicios básicos y de trámites municipales, además del 

ordenamiento de la comuna, la promoción del desarrollo comunal y el impulso a la imagen turística, señalando la 

mejora de la calidad de vida, como la necesidad que se pretende satisfacer de los vecinos y vecinas de la comuna, 

además de entregar una identidad a los funcionarios sobre lo que entrega el municipio a la comunidad.

Se establecen las siguientes definiciones de manera de servir como guía en el actuar de los funcionarios municipales 

en la atención de los vecinos de la comuna:

Transparencia: Hacer visible la función pública, entregando la información requerida a las unidades internas y a los 

usuarios externos de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigente.

Tolerancia: Escuchar los requerimientos, opiniones y problemáticas de los vecinos con respeto y empatía hacia sus 

solicitudes de manera de identificarse con ellos sin importar cuan diferentes o contrarias sean para trabajar en la 

solución de sus requerimientos.

Eficiencia: Utilizar los escasos recursos municipales de manera óptima para entregar un servicio de calidad, en el 

menor tiempo posible a los vecinos y vecinas de la comuna.

Respeto: actuar de una manera correcta y atenta respetando la dignidad de los vecinos y contribuyentes de la 

comuna.

Compromiso: Poner en primer lugar el desarrollo de soluciones enfocadas en mejorar la calidad de vida de los 

vecinos de la comuna.

Principios orientadores básicos para la formulación
de la política de Recursos Humanos

Respecto a su Estructura

El diseño de la Política de Recursos Humanos. Esta es flexible, a fin de hacer más rápida la gestión de la mejora 

continua de los procesos y tendrá un lenguaje claro para ser entendida e interiorizada por todo el personal municipal.

Se enmarca y rige como base, por lo dispuesto en la Ley N° 18.883, que aprueba el Estatuto Administrativo para 

funcionarios Municipales del año 1989, que regula el ingreso, derechos y obligaciones de los funcionarios municipales. 

En el caso del personal a honorarios, se considera las normas regulatorias que le son aplicables.

Su contenido se alinea con los objetivos estratégicos que establece la Municipalidad, y considera para sus 

cumplimientos, la relación desempeño individual - grupal versus la estrategia de la Municipalidad. Sus líneas de 

acción van destinadas a la superación de las expectativas de la comunidad, a través de la mejora en el desempeño 

y calidad de los servicios,

La Política de Recursos Humanos, considerará para estos efectos, los siguientes componentes:

•	 Reclutamiento y Selección.

•	 Desarrollo del Recurso Humano (Inducción de personal que ingresa a la institución, Inducción al personal que se 

destina o promueve), Capacitación, Promoción y Ascenso, Evaluación del Desempeño, Procesos de Movilidad, 

Reconocimiento.

•	 Egreso

•	 Calidad de Vida

•	 Ambiente Laboral Seguro y Saludable

•	 Rol de las Jefaturas en la Aplicación de la Política de Recursos Humanos

Respecto a sus etapas

Su diseño y revisión será realizado al menos una vez al año, pero existirán revisiones periódicas a fin detectar 

desviaciones respecto de la Política vigente. Lo importante es que se encuentre dispuesta en los plazos que indica la 

Ley para ser sometido a votación del Concejo Municipal en conjunto con el presupuesto.

Su difusión será en primera instancia dirigida por parte del Alcalde hacia su equipo Directivo, luego a las distintas 

Jefaturas y Profesionales encargados de los procesos, donde ellos a posterior, tendrán la responsabilidad de difundir 

y poner a disposición de todo el personal de la Municipalidad mediante reuniones donde participe idealmente el Sr. 

Alcalde, a fin de demostrar el grado de interés y compromiso con el éxito de esta política.

La implementación de la política deberá ser capaz de lograr un alto nivel de participación e identificación del personal 

con la misma, y de sentirse comprometidos al éxito de la misma.
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Además, se deberán establecer herramientas de seguimiento a los objetivos que se definan, de acuerdo a las 

directrices y compromisos declarados mediante el establecimiento de metas, indicadores de cumplimiento de estas, 

sus plazos acordados, y quien(es) será(n) responsable(s) de su cumplimiento.

Lineamientos y contenidos de la política
de Recursos Humanos

La Municipalidad de Alto Hospicio, a través del establecimiento de la Política, se compromete con sus funcionarios 

en todas sus etapas, desde la inducción y hasta su egreso, respetándolos como persona, y orientando su desarrollo 

y funciones a mejorar su calidad de vida y sus funciones.

Compromiso con el establecimiento, revisión y mejora de la gestión de personas, mediante el análisis de los diversos 

sub-sistemas que conforman la gestión del recurso humano.

Los procesos de reclutamiento y selección, se realizarán bajo condiciones de no discriminación, de apego a las normas 

que rigen el funcionamiento de la Municipalidad, asegurando el trato igualitario y la transparencia de los procesos.

No se aceptarán conductas inapropiadas de denigración sea de cualquier tipo, por ello se generarán instancias 

mediante el establecimiento de políticas específicas, procesos y/o procedimientos, para asegurar el respecto a la 

dignidad de las personas y de sus derechos familiares. La Política de Recursos Humanos velará igualmente para 

asegurar un ambiente de trabajo tangible e intangible digno, seguro y de respeto mutuo entre el personal.

Se dispondrán de los instrumentos de gestión estratégicos, y se establecerán indicadores de medición para asegurar 

la mejora continua en el servicio.

La Política de Recursos Humanos considerará como pilar fundamental de su éxito el desarrollo del personal 

(capacitación) y la excelencia en el servicio. Se identificarán y fortalecerán los liderazgos formales, y también los 

informales en la medida que estos últimos contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la Municipalidad.

Objetivos de la Política de Desarrollo de Personas

Mejorar y profesionalizar nuestros procesos de reclutamiento y selección.

Lograr el cumplimiento de los objetivos de la Municipalidad, a través de acciones derivadas de los lineamientos 

estratégicos que se definieron, considerando los distintos subsistemas y/o componentes de recursos humanos.

Establecer procesos de desempeño y desarrollo del personal en base a nuestros valores y principios.

Crear las condiciones necesarias para mejorar la calidad de vida laboral y personal de todos los trabajadores, y orientar 

la gestión del recurso humano hacia la profesionalización de las funciones, de forma equilibrada y comprometida, con 

el respeto de la dignidad y carrera funcionaria, y en un ambiente laboral grato y seguro.

Generar las instancias de acercamiento y diálogo entre jefaturas y personal dependiente.

Lograr el compromiso y la motivación permanente del personal.

Establecer un sistema de Recursos Humanos acorde a la importancia de nuestra Municipalidad en el concierto 

regional y comunal.

Directrices o politicas específicas

1. Planeacion de Recursos Humanos

La Municipalidad pondrá énfasis en la planeación permanente de recursos humanos, velando por la continuidad de la 

función institucional, que implicara diseñar las estrategias más adecuadas para satisfacer las necesidades existentes 

en la comuna, identificando requerimientos actuales y futuros de personal, en virtud de los cambios en la normativa 

vigente o de los cargos vacantes y los conocimientos que los funcionarios deben dominar para ello.

2. Reclutamiento y selección

Objetivo: Alcanzar la eficiencia en la provisión de los cargos, en todos los niveles de la Municipalidad, mediante 

la selección más idónea del personal requerido, a fin de lograr la eficiencia en la gestión municipal, acorde a los 

objetivos, normas y lineamientos de la Municipalidad, los cuales serán plasmados en los descriptores de cargo 

correspondientes.

2.1. Reclutamiento

El proceso de reclutamiento municipal buscar atraer a la mayor cantidad de potenciales candidatos, idóneamente 

capacitados y técnicamente calificados para ocupar los cargos que se requieran. Lo anterior, requiere un proceso de 

publicación masivo y oportuno, eficiente en cuanto a la utilización de los recursos, y efectivo en cuanto a los objetivos 

del proceso.

El proceso de reclutamiento podrá ser interno y/o externo. El proceso interno promoverá la movilidad entre las 

Direcciones Municipales, y el proceso externo permitirá ampliar la búsqueda a través de un universo mayor de 

potenciales postulantes. Ambos procesos tendrán en común la premisa de que los candidatos al cargo deberán 

contar con los requisitos del llamado.

Para los llamados a concursos se aplicarán las normas contenidas en las bases y requisitos indicados en el Ley 18.883 

y Reglamento N°1 que fija la planta de personal de la Municipalidad Alto Hospicio.

2.2. Selección

Objetivo: del proceso de selección, es buscar al personal más idóneo y calificado para el desarrollo de las labores del 

cargo. Para asegurar aquello, el proceso se basará en la evaluación de las competencias técnicas del postulante, sea 

interno como externo, fomentando en primera instancia la carrera funcionaria, la no discriminación, la transparencia 

de todo el proceso y la oportuna información a los postulantes del avance del mismo.

3. Desarrollo de Recursos Humanos

Objetivo Principal: Potenciar las habilidades, capacidades y competencias del personal municipal, desde su 

incorporación al municipio y mientras preste sus servicios. Asimismo, lograr el desarrollo profesional y humano 

de las personas, mejorar la calidad de vida y proyección laboral, y finalmente mejorar la calidad de atención a los 

contribuyentes de la comuna.

3.1. Inducción al nuevo personal que ingresa

Dentro del proceso de incorporación del nuevo personal, la inducción cumple un rol importante, dado que debe ser 

capaz de interiorizar al nuevo funcionario en la labor específica que este cumplirá en la organización, la importancia 

del buen desempeño individual y cómo éste contribuye o afecta al desempeño colectivo.
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De igual forma, es importante que el nuevo integrante conozca el municipio en su contexto general, su estructura y 

organización; las unidades municipales y sus autoridades; la Misión y Visión de ésta, los Objetivos que por Ley debe 

cumplir y en general, todas las obligaciones y derechos que le sean atingente.

Respecto de la Inducción específica, que busca la interiorización del nuevo integrante en su labor, esta será llevada a 

cabo por el Director y/o Jefe Directo de la respectiva Unidad o Departamento en la cual sea asignado, con el apoyo 

del Encargado de Personal.

Para finalizar el proceso de inducción del nuevo integrante, se coordinará una entrevista del funcionario con el Sr. 

Alcalde o el Administrador Municipal, respecto de los lineamientos de la administración y de las exigencias de la 

máxima autoridad respecto del trato hacia la comunidad.

3.2. Inducción del personal que se destina o promueve a otro cargo

Cuando se decide promover al personal antiguo a un nuevo cargo, la Municipalidad a través de su Departamento de 

Personal en conjunto con el Director a cargo de la unidad a la cual se destina el funcionario, analizan las competencias 

del cargo versus las competencias del funcionario promovido, determinando las brechas de conocimientos y 

encargándose de capacitar al mencionado funcionario en sus nuevas funciones. 

3.3. Capacitación y Desarrollo

La Municipalidad de Alto Hospicio entiende, que la capacitación es una inversión y no un gasto, y que ésta debe 

ser necesaria y efectiva acorde a las funciones del cargo, por tanto, se buscará desarrollar constantemente a su 

recurso más valioso: Las personas. Para ello, y como parte importante de esta política, se buscará y estudiará todas 

las instancias disponibles en el mercado, y que sean acorde a los requerimientos de perfeccionamiento y de mejora 

continua del personal.

Existe un programa anual de capacitación y formación de la SUBDERE, donde incentiva y promociona la postulación 

de los funcionarios municipales a capacitarse dos veces al año, además las Jefaturas podrán solicitar capacitaciones 

a los funcionarios para que se minimicen o eliminen las brechas existentes entre las necesidades del cargo y las 

competencias que cada persona posea, siempre dirigidas en pos del cumplimiento de los objetivos municipales y 

velando por una justa y transparente carrera funcionaria.

Las jefaturas podrán establecerán solicitudes de capacitación para el personal a cargo, debidamente justificadas, las 

cuales deberá contar con las autorizaciones correspondientes.

3.4. Promoción y Ascenso

Se incentivará la posibilidad de acceder a cargos superiores o de igual nivel en distintas áreas para contribuir al 

desarrollo personal y profesional de aquellos funcionarios que hayan demostrado competencias para ello, méritos a 

través de altos niveles de desempeño y/o habilidades en el ejercicio de sus cargos, lo que favorecerá al desarrollo de 

la carrera y la movilidad interna. Se tomarán en cuenta los requisitos definidos en la descripción del cargo, el mérito 

de los funcionarios, la carrera funcionaria y las necesidades institucionales.

3.5. Evaluación de desempeño

La municipalidad motivará y orientará el actuar de sus funcionarios a la mejora continua del rendimiento mediante un 

sistema de calificación objetivo transparente e informado, que propicie el diálogo constructivo entre el funcionario y 

sus respectivas jefaturas. El proceso calificatorio deberá ser ejecutado con responsabilidad, imparcialidad, objetividad 

y cabal conocimiento de la normativa aplicable, dando un origen al Escalafón correspondiente.

3.6. Procesos de Movilidad

La Municipalidad resguardará porque los cambios de dependencias de los funcionarios, a requerimiento de un 

Director o a solicitud del funcionario, se dispongan, según las necesidades de la institución, el mérito del candidato, 

incluyendo las calificaciones y los requisitos del cargo. Se velará por la oportuna notificación de dichos traslados y por 

la adaptación del funcionario a sus nuevas funciones.

3.7. Reconocimiento

La Municipalidad en su afán de velar porque los funcionarios sean justamente reconocidos por sus méritos, incentivará 

el uso de las herramientas disponibles para reconocer el buen desempeño, tales como anotaciones de mérito y 

promoverá el reconocimiento al interior de cada Dirección a través de iniciativas tales como: funcionarios destacados 

del mes, traslado ascendente, capacitación específica, entre otras.

4. Egreso

La Municipalidad velará porque se oriente y acompañe a los funcionarios que cumplan o estén por cumplir los 

requisitos para el proceso de jubilación o si estiman necesario postular a la Ley de Retiro Voluntario para que ello se 

realice con respeto a la trayectoria y la dignidad de las personas. Además, se procurará que los funcionarios que se 

retiren transfieran los conocimientos y experiencia adquiridos a los nuevos funcionarios que desempeñarán la función.

En el caso de una desvinculación o término de contrato, se dará aviso con la debida anticipación y formalidad, a través 

del Departamento de Personal, para que el funcionario pueda regularizar su situación, en cuanto a bienes de cargo 

personal u otros compromisos con la Municipalidad, y hacer efectivos sus derechos.

5. Calidad de vida

La Municipalidad propenderá a mejorar permanentemente la calidad de vida laboral, desarrollando y facilitando 

acciones que promuevan climas y ambientes de trabajo armónicos, estilos de vida saludables y condiciones seguras 

de trabajo.

6. Ambiente laboral seguro y saludable

La Municipalidad promueve el respeto y trato digno de sus funcionarios, en un ambiente laboral inclusivo, libre de 

discriminación de cualquier tipo, resguardando la salud psicolaboral de nuestros funcionarios y de sus colaboradores, 

contando con procedimientos que investigan y sancionan todo tipo de abusos, entre ellos el acoso laboral y el acoso 

sexual.

7. Jefaturas en la aplicación de la politica de Recursos Humanos

La gestión de personas es una responsabilidad compartida, de todos aquellos que tienen el rol de liderar equipos 

de trabajo, por lo tanto es clave el papel de los Directores y Jefaturas en el seguimiento e implementación de los 

lineamientos de esta Política. La gestión de personas es responsabilidad de cada jefatura y no sólo de la unidad de 

personas.
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Certificados variación del patrimonio
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Patentes comerciales
CUENTAS O CONCEPTOS TOTAL ITEM

PATENTES MUNICIPALES  $ 1.543.922.281 

ASEO PATENTES MUNICIPALES  $ 169.992.291 

PROPAGANDA PATENTES COMERCIALES  $ 213.228.242 

B.N.U.P. PATENTES MUNICIPALES  $10.190.028 

PATENTES AÑOS ANTERIORES  $26.882.679 

I.P.C.  $ 3.870.798 

MULTAS  $ 10.555.454 

MULTA ART. 53  $ 2.825.811 

PATENTES DE ALCOHOL  $ 56.851.837 

DUPLICADOS  $ 627.200 

AJUSTE DE SENCILLO  $ -1.115 

TOTAL ITEM  $ 2.038.945.506 

Derechos varios rentas
CUENTAS O CONCEPTOS TOTAL ITEM

PERMISOS AMBULANTES  $ 48.666.975 

RETENCION DE IMPUESTO A LA RENTA  $ 9.389.653 

STAND OCASIONALES INSTALADOS 20 DIAS  $ 5.612 

PERMISOS CIRCOS NACIONALES Y/O PARQUES  $ 207.795 

PERMISOS CIRCOS INTERNACIONALES Y/O PARQUES  $ 13.459 

REUNIONES SOCIALES  $ 2.806 

PROPAGANDA VEHICULOS  $ 51.692 

PROPAGANDA CAMIONES  $  13.459 

PATENTES PROVISORIAS  $ 8.831.702 

PROPAGANDA PROVISORIA  $ 2.422.745 

ASEO PROVISORIAS  $ 15.306.247 

FERIAS NAVIDEÑAS  $ 4.636.000 

DUPLICADOS  $ 25.600 

PUESTOS RAMADAS  $ 21.683.482 

PERMISOS  $ 5.611.313 

OTROS DERECHOS  $ 7.365.502 

FERIAS PUESTOS  $ 1.815.000 

AGRUPACIÓN FERIA MILLENIO  $  1.000 

ESTAMPILLAS  $ 1.609.300 

B.N.U.P  $ 541.289 

QUEBRADILLA  $ 221.801.526 

ASEO QUEBRADILLA  $ 99.800 

MULTAS POR RECARGOS  $ 104.848 

I:P:C  $ 9.354 

AJUSTE DE SENCILLO  $ -12.993 

TOTAL ITEM  $ 350.203.166 
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Convenios de patentes
CUENTAS O CONCEPTOS TOTAL ITEM

CONVENIO PATENTES MUNICIPALES  $ 39.123.468 

CONVENIO ASEO MUNICIPAL  $  2.222.705 

PROPAGANDAS COMERCIALES  $ 3.277.935 

CONVENIO PATENTES AÑOS ANTERIORES  $ 27.893.962 

I.P.C.  $ 4.766.452 

MULTAS  $ 9.834.379 

MULTAS ART 53  $ 288.242 

CONVENIO MULTA ART. 53  $ 282.845 

AJUSTE DE SENCILLO  $  -99 

IPC POR ATRASO  $ 293.945 

MULTAS POR ATRASO  $   637.813 

TOTAL ITEM  $  88.621.647 

Desglose patentes comerciales
CLASIFICACION CANTIDAD MONTO

ALCOHOLES 640  $ 157.810.900 

COMERCIALES 373  $ 861.225.388 

INDUSTRIALES 309  $ 907.792.216 

MICROEMPRESA FAMILIAR 888  $ 84.816.393 

PROFESIONALES 90  $  3.120.840 

TOTALES 2.300          $ 2.014.765.737 

Patentes de alcohol
CLASIFICACION DESCRIPCION CANTIDAD MONTO

A1 DEPOSITOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 225  $  35.693.365 

B1 HOTELES, ANEXOS DE HOTELES, CASAS R 6  $ 1.086.889 

C1 RESTAURANTS, DIURNOS O NOCTURNOS 92  $ 23.673.253 

D1 CABARETS 2  $ 613.175 

D2 PENAS FOLCLORICAS 2  $ 544.998 

F1 EXPENDIO CERVEZA O SIDRA 16  $ 1.293.021 

H1 MINIMERCADO CON ALCOHOL 240  $ 45.428.161 

I1 HOTEL DE TURISMO 2  $ 965.482 

J1 BODEG., ELAB., ENVAS., DISTRIB. VIN 30  $ 26.183.284 

O1 SALONES DE BAILE O DISCOTECAS 2  $ 585.902 

P1 SUPERMERCADO CON ALCOHOL 18  $ 19.675.984 

Q1 RESTAURANNTS, DIU/NOCT CON MUSICA 3  $ 1.386.036 

TOTALES 638  $  157.129.550 

Licitaciones

NRO. DE LA 
ADQUISICIÓN NOMBRE DE LA ADQUISICIÓN ESTADO

LICITACIÓN
UNIDAD

SOLICITANTE

3447-101-L125 ADQUISICIÓN DE PINTURA DE TRÁFICO PARA EL TALLER SEÑALES 
DE TRÁNSITO ADJUDICADA TRANSITO

3447-107-L125 ADQUISICIÓN DE TERMÓGRAFOS Y TERMÓMETROS DIGITALES 
PARA MONITOREO Y CONTROL DE TEMPERATURA EN LA RED APS ADJUDICADA SALUD

3447-109-L125 ADQUISICIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD TIPO COJÍN 
BERLINÉS ADJUDICADA TRANSITO

3447-119-L125
“ADQUISICIÓN DE IMANES Y CARPETAS ECOLÓGICAS PARA 

ORGANIZAR ACTIVIDADES DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD (APS) 
DIRIGIDAS A USUARIOS DE RECINTOS DE SALUD.”

ADJUDICADA SALUD

3447-123-L125

ADQUISICIÓN DE MATERIALES FORMATIVOS PARA EL CONVENIO 
UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN PRIMARIA, AÑO 2025, 

DESTINADOS A ACTIVIDADES EN LOS RECINTOS DE SALUD DE LA 
RED DE APS

ADJUDICADA SALUD

3447-144-L125 ADQUISICIÓN CONOS DE TRÁNSITO Y BARRERAS NEW JERSEY ADJUDICADA TRANSITO

3447-145-L125 ADQUISICIÓN DE POSTE OMEGA PARA EL TALLER SEÑALES DE 
TRÁNSITO ADJUDICADA TRANSITO

3447-147-L125 ADQUISICIÓN DE GRAVA CHANCADA DE CERRO DE 6 MM DE 
TAMAÑO Y ARENA DE SAGASCA ADJUDICADA TRANSITO

3447-149-L125 “SERVICIO DE PRENSA ESCRITA ONLINE PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE ALTO HOSPICIO”. ADJUDICADA ADMINISTRACION 

MUNICIPAL

3447-161-L125
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO CLÍNICO PARA REHABILITACIÓN 

INTEGRAL EN ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD (APS), DE LA 
COMUNA DE ALTO HOSPICIO

ADJUDICADA SALUD

3447-16-L125 ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES DE ESCRITORIO Y OTROS PARA 
LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO ADJUDICADA TRANSITO

3447-172-L125 “ADQUISICIÓN DE EQUIPO COMPUTACIONAL ALL IN ONE PARA 
ALCALDÍA” ADJUDICADA DAF

3447-17-L125 ADQUISICIÓN DE GRAVA CHANCADA DE CERRO DE 6 MM DE 
TAMAÑO Y ARENA DE SAGASCA ADJUDICADA TRANSITO

3447-184-L125

SE REQUIERE ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTAL CLÍNICO 
GINECOLÓGICO, NECESARIOS PARA EL PRAPS CONTINUIDAD 
DE CUIDADO, REALIZADO POR EL PROGRAMA CONTINUIDAD 

PREVENTIVOS Y DE TRATAMIENTO EN APS (PAP) 2025 DEL 
DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE ALTO 

HOSPICIO

ADJUDICADA SALUD

3447-192-L125
ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE RESOLUCIÓN DE ESPECIALIDADES 
ODONTOLÓGICAS EN APS, ENDODONCIA DE MAYOR COMPLEJIDAD 

REALIZADA EN APS”.
ADJUDICADA SALUD

3447-195-L125 ADQUISICIÓN DE SEGUROS OBLIGATORIOS DE ACCIDENTES 
PERSONALES SOAP AÑO 2025-2026 PARA VEHÍCULOS PESADOS ADJUDICADA TRANSITO

3447-200-L125 CAPACITACIÓN ESCUELA DE EMPRENDIMIENTO ADJUDICADA DIDECO

3447-202-L125 SUMINISTRO DE REPARACIONES DE PARABRISAS Y LUNETAS PARA 
LA FLOTA DE BUSES MUNICIPALES ADJUDICADA ADMINISTRACION 

MUNICIPAL

3447-205-L125 SERVICIO DE MOVILIZACIÓN PARA OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ ADJUDICADA DIDECO

3447-20-L125 ADQUISICIÓN DE PINTURA DE TRÁFICO PARA EL TALLER SEÑALES 
DE TRÁNSITO ADJUDICADA TRANSITO

3447-214-L125 “SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
DE BUSES MUNICIPALES” ADJUDICADA ADMINISTRACION 

MUNICIPAL

3447-215-L125 SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS EN BAÑO DE HOMBRE, 
PISCINA MUNICIPAL, SECTOR EL BORO ADJUDICADA DEPORTES

3447-220-L125 ADQUISICIÓN DE TAMBORES DE 200 LTS., EMULSIÓN ASFÁLTICA 
CSS-1H. ADJUDICADA TRANSITO



242 243

3447-223-L125 SUMINISTRO BATERÍAS Y NEUMÁTICOS VEHÍCULOS 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ALTO HOSPICIO ADJUDICADA ADMINISTRACION 

MUNICIPAL

3447-235-L125
“SUMINISTRO DE BIDONES DE AGUA DESMINERALIZADA DE 5 

LITROS PARA CESFAM DR. HÉCTOR REYNO, CESFAM DR. PEDRO 
PULGAR Y CESFAM DR. YANDRY AÑAZCO

ADJUDICADA SALUD

3447-239-L125 “SUMINISTRO DE EQUIPO COMPUTACIONALES Y OTROS PARA LA 
MAHO” ADJUDICADA DAF

3447-23-L125
“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS NATURALES PARA ACTUAR 
COMO COADYUVANTE EN DIVERSAS ENFERMEDADES DE LOS 

USUARIOS DE FARMACIA MUNICIPAL”.
ADJUDICADA SALUD

3447-258-L125 ADQUISICIÓN DE LOCKERS METÁLICOS PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE ALTO HOSPICIO. ADJUDICADA SECOPLAC

3447-32-L125 ADQUISICIÓN DE PINTURA BLANCA DE TRÁFICO PARA EL TALLER 
SEÑALES DE TRÁNSITO ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-38-L125
ELABORACIÓN INFORME DE MITIGACIÓN VIAL PARA EL PROYECTO 
DENOMINADO: REDISEÑO CONSTRUCCIÓN BIBLIOTECA PÚBLICA 

MUNICIPAL ALTO HOSPICIO.
ADJUDICADA SECOPLAC

3447-39-L125
“ELABORACIÓN PROYECTO EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA EL 

PROYECTO DENOMINADO: REDISEÑO CONSTRUCCIÓN BIBLIOTECA 
PÚBLICA MUNICIPAL ALTO HOSPICIO”.

ADJUDICADA SECOPLAC

3447-45-L125 ADQUISICIÓN PLACAS PATENTES PARA CARROS DE ARRASTRE 
MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPCIO ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-46-L125 ADQUISICIÓN DE SEGUROS OBLIGATORIOS DE ACCIDENTES 
PERSONALES SOAP AÑO 2025-2026 ADJUDICADA DAF

3447-47-L125 ADQUISICIÓN FORMULARIOS LICENCIAS DE CONDUCIR ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-49-L125 SUMINISTRO DE TÓNER Y TINTAS PARA IMPRESORAS DE LA MAHO ADJUDICADA DAF

3447-51-L125 SUMINISTRO DE MANGUERA ESPIRALADA PARA CAMIONES ALJIBES 
DE MAHO ADJUDICADA DAO

3447-54-L125 ADQUISICIÓN DE DILUYENTE XILOL Y PINTURAS DE TRÁFICO PARA 
MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-5-L125

“LA ADQUISICIÓN CORRESPONDE ALIMENTOS EN POLVO, 
NUTRICIONALMENTE BALANCEADOS PARA USO ORAL O 

COMO ALIMENTO ENTERAL POR SONDA EN FORMA EXCLUSIVA 
NECESARIOS PARA LA FARMACIA DE LA MUNICIPALIDAD DE ALTO 

HOSPICIO”.

ADJUDICADA SALUD

3447-6-L125
“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS ANTIHIPERTENSIVOS, 

ANTIBIÓTICOS Y GÁSTRICOS NECESARIOS PARA LA FARMACIA 
MUNICIPAL DE ALTO HOSPICIO”.

ADJUDICADA SALUD

3447-7-L125
“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS ANTIINFLAMATORIOS, 

RELAJANTES MUSCULARES Y PROBIOTICOS NECESARIOS PARA LA 
FARMACIA MUNICIPAL DE ALTO HOSPICIO”.

ADJUDICADA SALUD

3447-83-L125 ADQUISICIÓN TACHAS REFLECTANTES PARA REFUERZOS DE 
TRÁNSITO,. MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-85-L125 ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES DE ESCRITORIO Y OTROS PARA 
LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-88-L125 SEGUROS OBLIGATORIOS DE ACCIDENTES PERSONALES SOAP AÑO 
2025-2026 ADJUDICADA DAF

3447-92-L125 ADQUISICIÓN FORMULARIOS LICENCIAS DE CONDUCIR ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-93-L125 ADQUISICIÓN DE TAMBORES DE 200 LTS., EMULSIÓN ASFÁLTICA 
CSS-1H ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-94-L125 ADQUISICIÓN CINTA ADHESIVA REFLECTANTE PARA CONFECCIÓN 
DE SEÑALES DE TRÁNSITO ADJUDICADA TRÁNSITO

MES
LICITACIÓN 

PÚBLICA
COMPRA AGIL TRATO DIRECTO 

CONVENIO 
MARCO

ENERO 189 25 86 12

FEBRERO 178 46 107 8

MARZO 183 37 107 10

ABRIL 217 49 82 16

MAYO 221 34 86 14

JUNIO 203 40 64 11

JULIO 237 37 73 9

AGOSTO 243 44 54 4

SEPTIEMBRE 263 35 65 4

OCTUBRE 265 56 48 5

NOVIEMBRE 282 38 45 17

DICIEMBRE 254 41 59 5

TOTAL 2735 482 876 115

Ordenes de Compra

TIPO DE CONTRATACION CANTIDAD

CONVENIO MARCO 115 

LICITACIÓN PÚBLICA 2.735 

TRATO DIRECTO 876 

COMPRA AGIL 482 

TOTAL 4.208 

Ingreso

CUENTA DENOMINACION
 PRESUPUESTO 

VIGENTE 
 ING. PERCIBIDO 

115-00-00-000-000-000 DEUDORES PRESUPUESTARIOS  $ 40.672.470.127  $ 41.166.738.741 

115-03-00-000-000-000
C X C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

 $ 8.850.533.718  $ 8.904.134.991 

115-05-00-000-000-000 C X C TRANSFERENCIAS CORRIENTES  $ 549.712.248  $ 570.324.915 

115-06-00-000-000-000 C X C RENTAS DE LA PROPIEDAD                       - - 

115-07-00-000-000-000 C X C INGRESOS DE OPERACIÓN                      - - 

115-08-00-000-000-000 C X C OTROS INGRESOS CORRIENTES  $ 23.770.795.327  $ 24.278.782.548 

115-10-00-000-000-000 C X C VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS                   - - 

115-11-00-000-000-000 C X C VENTAS DE ACTIVOS FINANCIEROS                     - - 

115-12-00-000-000-000 C X C RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS  $ 359.087.415  $ 292.760.717 

115-13-00-000-000-000
C X C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 
CAPITAL

 $ 2.851.849.001  $  2.830.243.152 

115-14-00-000-000-000 ENDEUDAMIENTO - - 

115-15-00-000-000-000 SALDO INICIAL DE CAJA  $ 4.290.492.418  $  4.290.492.418 

TOTALES  $  40.672.470.127  $  41.166.738.741 
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Gasto
SECTOR MUNICIPAL

CUENTA DENOMINACION
 PRESUPUESTO 

VIGENTE 
 DEVENGADO 

215-00-00-000-000-000 ACREEDORES PRESUPUESTARIOS  $ 40.672.470.127  $  36.040.372.766 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL  $ 14.071.652.273  $  14.007.805.852 

215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  $ 12.645.218.906  $  12.333.808.880 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  $ 40.343.396  $  35.185.979 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES  $ 2.993.790.913  $ 2.748.607.121 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO - - 

215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS CORRIENTES  $  1.705.776.886  $ 1.469.814.431 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  $ 706.042.187  $  273.813.070 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS - - 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE INVERSIÓN  $ 5.620.017.898  $ 2.350.368.427 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS - - 

215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  $  70.000.000  $ 25.713.230 

215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA  $  2.819.627.668  $ 2.795.255.776 

215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA - - 

TOTALES  $  40.672.470.127  $  36.040.372.766 

CUENTA DENOMINACION
 PRESUPUESTO

VIGENTE 
 ING. PERCIBIDO 

115-00-00-000-000-000 DEUDORES PRESUPUESTARIOS      $ 40.672.470.127       $ 41.166.738.741 

115-03-00-000-000-000
C X C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

       $ 8.850.533.718         $ 8.904.134.991 

115-05-00-000-000-000
C X C TRANSFERENCIAS Y OTROS INGRESOS 
CORRIENTES

          $ 549.712.248          $  570.324.915 

115-13-00-000-000-000
C X C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 
CAPITAL Y RECUPERACIONES

       $ 2.851.849.001         $ 2.830.243.152 

115-08-00-000-000-000 C X C OTROS INGRESOS CORRIENTES  $ 23.770.795.327  $ 24.278.782.548 

115-12-00-000-000-000 C X C RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS  $  359.087.415  $ 292.760.717 

115-15-00-000-000-000 SALDO INICIAL DE CAJA        $ 4.290.492.418         $ 4.290.492.418 

TOTALES      $ 40.672.470.127       $ 41.166.738.741 

Ingresos Presupuestados

115-05-00-000-000-000 C X C
TRANSFERENCIAS Y OTROS 
INGRESOS CORRIENTES

115-03-00-000-000-000 C X C
TRIBUTOS SOBRE EL USO DE 
BIENES Y LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES

115-13-00-000-000-000 C X C
TRANSFERENCIAS PARA GASTOS 
DE CAPITAL Y RECUPERACIONES

115-12-00-000-000-000 C X C 
RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS

SALDO INICIAL DE CAJA

115-08-00-000-000-000 C X C 
OTROS INGRESOS CORRIENTES

22%

11%
1%

1%

58%

7%
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Detalle trimestral de pasivos

INFORME PASIVOS DEL TRIMESTRE 

Sector: MUNICIPAL

Año: 2025

Trimestre: 4

Municipio: ALTO HOSPICIO

         Año Actual 

Rut de Proveedor o 
Acreedor

Nombre de Proveedor o Acreedor
Nº de

Documento
Concepto presupuestario

 Monto Total 
devengado del 

documento 
(Acumulado) 

 007472630-5 MIRTA FILOMENA RODRI 567 215-34-07-000-000-000 376.818 

 007472630-5 MIRTA FILOMENA RODRI 568 215-34-07-000-000-000 376.818 

 012226883-7 RIGOBERTO GOMEZ CONT 1468 215-34-07-000-000-000 183.260 

 079638870-6 SOC. COMERCIAL EL SA 2123 215-22-07-002-000-000 266.441 

 079638870-6 SOC. COMERCIAL EL SA 2854 215-22-07-002-000-000 647.598 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 6064 215-31-02-006-000-000 1.138.001 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 6506 215-31-02-004-006-002 1.964.012 

 015009829-7 AYLIN BRICEÑO CHAVEZ 6734 215-24-01-007-001-000 2.429.100 

 076141853-K DERCOMAQ S.P.A. 6774 215-29-03-002-000-000 42.514.333 

 069072500-2 MUNICIPALIDAD DE BUI 6806 215-24-03-100-000-000 34.633 

 077985310-1 DID SONIDO Y COMPANI 7108 215-22-08-011-000-000 714.000 

 076279899-9 COMUNICACIONES BRAVA 7206 215-22-07-001-000-000 600.000 

 077114926-k SERV. DE ASEO INDUST 7312 215-22-09-999-000-000 35.700 

 078090950-1 TEK-CHILE S.A.  7313 215-22-04-999-001-000 1.132.373 

 078090950-1 TEK-CHILE S.A.  7313 215-22-06-003-000-000 289.438 

 008943048-8 JESSICA SOTO TORRES 7359 215-22-06-002-000-000 126.140 

 008817337-6 ESPERANZA JULIA ROJA 7471 215-34-07-000-000-000 330.225 

 007837338-5 MARIELA LAFUENTE FER 7713 215-22-08-011-000-000 2.612.050 

 077114926-K SERV. DE ASEO INDUST 7781 215-22-09-999-000-000 142.800 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 7810 215-22-04-999-001-000 2.383.654 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 7810 215-29-05-999-001-000 840.000 

 077837600-8 COMUNICACIONES SAN A 7812 215-22-07-001-000-000 224.910 

 007047868-4 MARIO ALEJANDRO FERN 7815 215-22-07-001-000-000 374.850 

 076387912-7 AGENCIA DIGITAL NICO 7816 215-22-07-001-000-000 600.000 

 014695621-1 BERTHA CARLO AYAVIRI 7820 215-22-07-001-000-000 1.049.998 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 7833 215-22-04-999-001-000 388.689 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 7835 215-22-04-999-001-000 1.239.798 

 092475000-6 KAUFMANN S. A. VEHIC 7838 215-22-04-011-000-000 3.045.065 

CUENTA DENOMINACION
 PRESUPUESTO 

VIGENTE 
 DEVENGADO 

215-00-00-000-000-000 ACREEDORES PRESUPUESTARIOS  $  40.672.470.127  $  36.040.372.766 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL  $  14.071.652.273  $  14.007.805.852 

215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  $  12.645.218.906  $  12.333.808.880 

215-24-00-000-000-000
C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y 
TRANSFERENCIA DE CAPITAÑ

 $  2.993.790.913  $  2.748.607.121 

215-31-00-000-000-000
C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
E INICIATIVAS DE INVERSIÓN

 $  5.620.017.898  $  2.350.368.427 

215-34-00-000-000-000
C X P SERVICIO DE LA DEUDA Y OTROS 
COMPROMISOS

 $  2.819.627.668  $   2.795.255.776 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  $  40.343.396  $   35.185.979 

215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  $  70.000.000  $  25.713.230 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  $  706.042.187  $  273.813.070 

215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS CORRIENTES  $  1.705.776.886  $  1.469.814.431 

TOTALES   $    40.672.470.127  $    36.040.372.766 

C X P GASTOS EN PERSONAL

C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS E INICIATIVAS DE INVERSIÓN

C X P SERVICIO DE LA DEUDA Y OTROS 

COMPROMISOS

C X P PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

C X P TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS

35%

31%

7%

14%

7%

2%

4%
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Situación financiera mensual área: municipal

  DISPONIBILIDAD AL 31-12-2025   $ 7.917.858.293

  111,01 CAJA 0  

  111,03 BANCO DEL SISTEMA FINANCIERO 7.544.084.859  

  111,08 FONDO FDO. COM. MUN. 373.773.434  

    INVERSIONES EN DEPOSITO A PLAZO 0  

( - ) PARTIDAS DEDUCIBLES   -$ 2.724.629.502

  214,05 ADM FDOS. -2.200.288.306  

  214,07 RECAUDACIÓN SISTEMA FINANCIERO -264.481  

  214,09 O. OBL. FINANC. -160.364.828  

  214,10 RETENCIONES PREVISIONALES -163.054.518  

  214,11 RETENCIONES TRIBUTARIAS -141.303.658  

  214,13 RETENCIONES JUDICIALES -107.468  

  216,01 DOC. CADUCADOS -59.246.243  

( = ) 115 SALDO INICIAL NETO DE CAJA   $ 5.193.228.791

( + )   SALDO DE FONDOS EN OTRAS ORGANIZACIONES   $ 219.965.582

  114,03 ANT. A RENDIR CTAS. 217.685.626  

  114,05 APLICACIÓN  DE FDOS. 0  

  114,08 OTROS DEUDORES FINANCIEROS 0  

  114,09 OTRAS OBLIG. FINANCIERAS 0  

  116,01 DOC. PROTESTADOS 2.279.956  

( = ) 115,15 SALDO INICIAL DE CAJA   $ 5.413.194.373

 015012343-7 CHRISTIAN ALFREDO RA 7841 215-22-04-011-000-000 1.999.914 

 011640811-2 FELIPE ROJAS ANDRADE 7910 215-21-04-004-002-000 1.520.468 

 077712818-3 PRODUCTORA DE EVENTO 7970 215-34-07-000-000-000 1.071.000 

 077712818-3 PRODUCTORA DE EVENTO 7971 215-34-07-000-000-000 1.071.000 

 077712818-3 PRODUCTORA DE EVENTO 7973 215-22-07-001-000-000 535.500 

 076631768-5 PATRICIO FELIX MEZA 7978 215-22-07-001-000-000 5.474.000 

 077712818-3 PRODUCTORA DE EVENTO 7998 215-34-07-000-000-000 535.500 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 8012 215-29-05-999-001-000 456.001 

 077332852-8 VENUS Y ARES SPA 8027 215-22-08-011-000-000 280.840 

 076411321-7 COMPAÑIA GENERAL DE 8033 215-22-05-001-000-000 61.200 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 8045 215-24-01-007-001-000 1.312.794 

 077508045-0 GRUPO VIGOR SPA 8062 215-22-08-011-000-000 190.400 

 010988787-0 ALVARO LOAYZA TRINCA 8066 215-22-11-999-000-000 1.403.509 

 077330277-4 COMERCIAL URUEÑA SPA 8067 215-31-02-004-006-002 22.598.712 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 8068 215-31-02-004-005-003 1.499.111 

 076267698-2 EMPRESA CONSTANZA SP 8069 215-22-02-001-000-000 5.105.100 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 8075 215-22-02-002-001-000 384.013 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 8075 215-22-02-003-001-000 982.792 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 8075 215-22-04-999-001-000 865.944 

 000000001-8 SERVICIOS COMUNITARI 8076 215-21-04-004-005-000 1.216.360 

 092475000-6 KAUFMANN S. A. VEHIC 8077 215-22-06-002-000-000 1.908.164 

 077344062-k COMERCIALIZADORA RUS 8079 215-24-01-007-002-000 72.352.357 

 076411321-7 COMPAÑIA GENERAL DE 8083 215-22-05-001-000-000 22.046.671 

 076411321-7 COMPAÑIA GENERAL DE 8083 215-34-07-000-000-000 39.132.918 

 076262486-9 SOCIEDAD COMERCIAL T 8086 215-24-01-008-002-000 1.487.500 

 079534260-5 PETRINOVIC SPA 8089 215-22-09-999-000-000 1.081.948 

 069265990-2 ASOCIACION CHILENA D 8090 215-22-11-002-000-000 300.000 

 000000005-5 DESARROLLO DEPORTE R 8091 215-31-02-999-002-000 6.424.515 

 000000005-5 DESARROLLO DEPORTE R 8092 215-31-02-999-002-000 3.415.120 

 000000005-5 DESARROLLO DEPORTE R 8093 215-31-02-999-002-000 7.211.624 

 078090950-1 TEK-CHILE S.A.  8097 215-22-06-003-000-000 8.151.500 

 012042579-K JORGE ANTONIO PENA V 8098 215-22-08-011-000-000 93.567 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 8099 215-31-02-004-003-022 2.922.302 

 000000005-5 DESARROLLO DEPORTE R 8101 215-31-02-999-002-000 3.595.350 

 076959393-4 ASESORIA INTEGRAL DE 8102 215-31-02-999-002-000 780.000 

 076959393-4 ASESORIA INTEGRAL DE 8103 215-31-02-999-002-000 1.300.000 

TOTAL PASIVOS DEL TRIMESTRE 286.828.398
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Dirección Asesoría
Jurídica

Gestión territorial y copropiedad inmobiliaria

Uno de los hitos más significativos de este ejercicio fue el aumento de Charlas de Copropiedad Inmobiliaria. 

Reconociendo la realidad habitacional de nuestra comuna, la Dirección Jurídica llevó a terreno ciclos de charlas 

técnicas dirigidas a los comités de administración y residentes de los diversos Condominios Sociales.

Este esfuerzo permitió dotar a los vecinos de herramientas legales fundamentales para la autogestión, la resolución 

pacífica de conflictos y el correcto mantenimiento de los bienes comunes. Con esto, la Municipalidad entrega 

autonomía y seguridad jurídica a las familias, fortaleciendo la convivencia en los barrios más densamente poblados 

de Alto Hospicio.

Asesorías técnicas y proximidad ciudadana

Entendemos que el lenguaje del Derecho debe ser un puente, no una barrera. Por ello, se sigue consolidando el sis-

tema de Asesorías Jurídicas, donde nuestro equipo de profesionales brindó orientación directa en materias legales 

de interés ciudadano. Estas asesorías han permitido a cientos de vecinos resolver dudas críticas, facilitando la trami-

tación de beneficios y garantizando que la comunidad se sienta respaldada por un equipo técnico de alto nivel que 

defiende sus derechos y orienta sus deberes.

Expansión de la infraestructura social:
Crecimiento en la gestión de comodatos

Durante el periodo 2025, la Dirección de Asesoría Jurídica registró un crecimiento sostenido en la regularización 

y entrega de Comodatos, consolidando una estrategia de administración de activos municipales orientada al 

fortalecimiento de las organizaciones civiles. Este incremento no solo representa un avance administrativo, sino una 

transferencia efectiva de capacidades hacia el territorio.

El aumento en la formalización de estos instrumentos legales ha sido el motor que permite a las organizaciones 

sociales de Alto Hospicio transitar hacia la autogestión. Al contar con un comodato vigente, las entidades quedan 

habilitadas para postular a fondos de infraestructura, proyectos de mejoramiento urbano y subsidios estatales, 

multiplicando el impacto de la inversión en cada barrio.
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Listado de sumarios e investigaciones año 2025
Nº DECRETO TIPO DE PROCESO FISCAL     INVESTIGADOR TERMINO

1 11 Sumario Melidel Becerra Boada, Indefinido, Categoría A, Nivel 13 EAPS

Deja sin efecto 
D/A Nº5835/25 
del 09/09/2025 

y deriva al 
Servicio de 

Salud Iquique, 
según dictamen 
NºE56262/2025

2 12 Sumario Daniela Marta Gómez Rojas, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
10ºEMS Pendiente

3 14 Investigación 
Sumaria

Vanessa Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS Pendiente

4 15 Investigación 
Sumaria Paula Ortuño Melgar, Profesional, Nivel 15 EAPS Pendiente

5 16 Sumario Felipe Aguilar Veloso, TONS, Nivel 14 EAPS Pendiente

6 147 Sumario Norma Cristina Córdova Correa, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5º EMS Pendiente

7 422 Sumario Vanessa Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS Pendiente

8 481 Investigación 
Sumaria Yesica Vilches Copa, Asistente Social, Nivel 14 EAPS Pendiente

9 482 Investigación 
Sumaria

Vanessa Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS Pendiente

10 483 Investigación 
Sumaria

Alona Paola Contreras Pizarro, Planta, Escalafón Administrativo, 
Grado 13ºEMS Pendiente

11 487 Investigación 
Sumaria Alejandra Espinoza Sierralta, TENS, Nivel 14 EAPS Pendiente

12 524 Sumario Natalia Jorquera Cavada, Indefinido, Categoría B, Nivel 9 EAPS Pendiente

13 525 Sumario Catalina Caqueo Caipa, Plazo Fijo, Categoría A, Nivel 15 EAPS Pendiente

14 543 Investigación 
Sumaria

Nelson Antonio Ugarte Román, Escalafón Administrativo, Planta, 
Grado 13ºEMS

Acumulado 
a proceso DA 

Nº5515/24

15 637 Sumario Norma Cristina Córdova Correa, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5º EMS Pendiente

16 649                                                                                 
1843

Investigación 
Sumaria                            
Rectifica

Oscar Domingo Campos Gutiérrez, Contrata, Escalafón 
Administrativo, Grado 12ºEMS Pendiente

17 736 Sumario Marylin Rubilar Mancilla, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 EAPS Pendiente

18 822 Investigación 
Sumaria Maritza Estrada Viveros, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10 ºEMS Pendiente

19 844 Sumario Rene Medina Ceballos, Técnico a Nivel Superior, Nivel 11 EAPS Pendiente

20 893 Investigación 
Sumaria

Eduardo Andrés Cofré Figueroa, Contrata, Escalafón Técnico, 
Grado 10ºEMS Pendiente

21 926 Investigación 
Sumaria

Ingrid Tapia Palape, Contrata, Escalafón Administrativo, Grado 
16ºEMS Pendiente

22 1006 Investigación 
Sumaria

Carla Harder Yupanqui, Planta, Escalafón Profesional, Grado 
9ºEMS Pendiente

23 Registro 
N°01/25 Art. 160 CT Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº1563/25 
Procédase al 

Despido

24 9486 Sumario Paulina Díaz Videla, Kinesiólogo, Nivel 9 EAPS Pendiente

25 10286 Investigación 
Sumaria

Maricela Morin Olivares Callpa, Escalafón Profesional, Contrata, 
Grado 9ºEMS Pendiente

26 13 Sumario Norma Cristina Córdova Correa, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5º EMS Pendiente

27 Registro 
N°02/25 Art. 160 CT Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº3955/25 
Procédase al 

Despido

28 1116 Investigación 
Sumaria

Gonzalo Viveros Barahona, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
7ºEMS Pendiente

29 1194 Sumario Juan Carlos Aguirre Lorca, Planta, Escalafón Profesional, Grado 
8ºEMS Pendiente

30 1335 Investigación 
Sumaria

Alexis Patricio Zenteno Benavides, Escalafón Profesional, Planta, 
Grado 8ºEMS Pendiente

31 1391 Sumario Constanza Rojas Martínez, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 EAPS

D/A Nº5835/25 
deja sin efecto 
D/A Nº1391/25 

y remite casos al 
Servicio de Salud

32 1534 Investigación 
Sumaria

Carolina Rojas Cifuentes, Administrativa, Categoria F, Nivel 14 
EAPS Pendiente

33 1672 Investigación 
Sumaria Ana Castillo Burgos, TANS, Nivel 3 EAPS

D/A Nº7041/25 
Término; D/A 

Nº6467/25 
Aplica censura

34 1774                             
5695

Sumario                 
Acumula Caso 

Nº16/25

Vanessa Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS Pendiente

35 1787 Sumario Natalia Torres Torres, Indefinido, Categoría B, Nivel 14 EAPS Pendiente

36 1798 Sumario Jocelyn Bahamondes Ayala, Indefinido, Categoría B, Nivel 11 EAPS Pendiente

37
1814                              
3340                             
7167

Investigación 
Sumaria                      
Reasigna            
Rechaza

Cristian Reinoso Ibacache, Planta, Escalafón Profesional, Grado 
7ºEMS Pendiente

38 Registro 
N°03/25 Art. 160 CT Edward González Vega, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº2717/25 
Procédase al 

Despido

39 Registro 
N°04/25 Art. 160 CT Edward González Vega, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº2494/25 
Procédase al 

Despido

40 Registro 
N°05/25 Art. 160 CT Edward González Vega, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº2657/25 
Procédase al 

Despido

41 Registro 
N°06/25 ART. 160 CT Edward González Vega, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº3005/25 
Procédase al 

Despido

42 Registro 
N°07/25 ART. 160 CT Edward González Vega, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº2495/25 
Procédase al 

Despido

43 1764 Investigación 
Sumaria

Daniel José Garcés Núñez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
11ºEMS Pendiente

44 2069 Investigación 
Sumaria Ayleen Chávez Jofré, Técnico de Nivel Superior, Nivel 15 EAPS Pendiente

45 2070 Investigación 
Sumaria Flavia Romero Tirado, Administrativa, Nivel 13 EAPS

D/A Nº1072/26 
Aplica 

Destitución

46 2071 Investigación 
Sumaria Camilo Poblete Molina, Kinesiólogo, Nivel 13 EAPS Pendiente

47 2072                             
7216

Investigación 
Sumaria                   
Reasigna

Yanette Leaño Silva, Nivel 15 EAPS Pendiente

48 2121 Sumario Genesis Valenzuela Encalada, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 
EAPS Pendiente

49 2205 Investigación 
Sumaria Alexandra Espinoza Rocha, Kinesióloga, Nivel 15 EAPS Pendiente
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50 2206 Investigación 
Sumaria Andrés Guzmán Vásquez, Kinesiólogo, Nivel 15 EAPS Pendiente

51 2226 Sumario Carolina Morales Salas, Indefinido, Categoría B, Nivel 7 EAPS Pendiente

52 2445 Investigación 
Sumaria

Erwin Martínez Espinoza, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
9ºEMS Pendiente

53 2446 Investigación 
Sumaria

Orlando Humberto Véliz Hernández, Planta, Escalafón Jefatura, 
Grado 10ºEMS

D/A Nº6828/25 
Sobreseimiento

54
2553                 
7768                       

93

Sumario                
Reasgina                                  
Reasigna

Nicol Anette Cerda González, Contrata, Profesional, Grado 8ºEMS Pendiente

55 2601 Investigación 
Sumaria Andrea Morfi López, Kinesióloga, Nivel 15 EAPS Pendiente

56 2844 Sumario Vanessa Mariele Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, 
Grado 12ºEMS Pendiente

57 2942 Sumario Cristian Sáez Gamboa, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
8ºEMS Pendiente

58 2950 Investigación 
Sumaria Carmen Otárola Escobar, Administrativa, Nivel 12 EAPS Pendiente

59 3006 Investigación 
Sumaria Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS Pendiente

60 3017 Sumario Vanessa Mariele Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, 
Grado 12ºEMS

D/A Nº3017/25 
Acumula D/A 

Nº2844/25

61 3019 Sumario Cristián Sáez Gamboa, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
8ºEMS Pendiente

62 3185 Investigación 
Sumaria Makarena Rojas Alfaro, Profesional, Nivel 15 EAPS Pendiente

63 3220 Investigación 
Sumaria Daniel Garcés Núñez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 11ºEMS Pendiente

64 3221 Investigación 
Sumaria Romina Palacios Sandoval, Auxiliar Paramédico, Nivel 15 EAPS Pendiente

65 3351                        
5606

Sumario 
Desacumula (36 

Ex DAEM) Ord. Alc. 
Nº636/25

Norma Córdova Correa, Planta, Escalafón Directivo, Grado 5ºEMS Pendiente

66 3415 Investigación 
Sumaria Carol Madariaga Vargas, Administrativa, Nivel 10 EAPS D/A Nº945/26 

Sobreseimiento

67 3541 Sumario Jonnaret Acuña Fuentes, Plazo Fijo, Cartegoría B, Nivel 15 EAPS Pendiente

68 3170 Sumario Soledad Palma Alvarez, Plazo Fijo, Categoría B, EAPS Pendiente

69 3352 Sumario América Arredondo Barraza, TENS, Nivel 13 EAPS Pendiente

70 3430 Investigación 
Sumaria

Pedro Pablo Mella Díaz, Planta Escalafón Profesional, Grado 
7ºEMS Pendiente

71 Registro 
N°08/25 Art. 160 CT Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº4251/25 
Procédase al 

despido

72 Registro 
N°09/25 Art. 160 CT Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS D/A Nº4602/25 

Sobreseimiento

73 3746                   
5690

Investigación 
Sumaria               
Reasigna

Alejandra Aravena Cornejo, Administrativo, Categoría E, Nivel 15 
EAPS Pendiente

74 3756                  
5143

Investigación 
Sumaria        
Reasigna

Felipe Huerta Ferrada, Profesional, Categoría B, Nivel 15 EAPS Pendiente

75 3790 Sumario Claudio Morales Rojas, Indefinido, Categoría B, Nivel 12 EAPS Pendiente

76 3794 Investigación 
Sumaria

María Estela Norambuena Rivera, Contrata, Escalafón Profesional, 
Grado 8ºEMS Pendiente

77 3930                        
284

Investigación 
Sumaria          
Reasigna

Nicole Gatica Sáez, Abogada, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 
EAPS

Acumulado 
D/A Nº908/26 
al Sumario D/A 

Nº4283/25

78 3931 Sumario María Zambrano Lema, Cirujano dentista, Nivel 4 EAPS Pendiente

79 3932 Investigación  
Sumaria

Daniela Arellano Toledo, Auxiliar de Servicios Menores, Nivel 15 
EAPS Pendiente

80 3933 Investigación 
Sumaria Paulina Arellano Saldoval, Cirujano Dentista, Nivel 10 EAPS Pendiente

81 3934 Investigación 
Sumaria Camila Carrasco Alarcón, Nutricionista, Nivel 14 EAPS Pendiente

82 3935 Investigación 
Sumaria Dominic Figueroa Pizarro, Categoría D, Nivel 12 EAPS Pendiente

83 3936 Investigación 
Sumaria Daniela Ramos Barraza, Administrativa, Nivel 12 EAPS Pendiente

84 4024 Investigación 
Sumaria

Luis Miguel Avendaño Reyes, Escalfón Directivo, Planta, Grado 
5ºEMS Pendiente

85 4029 Sumario Luz Icarte Ahumada, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 14 EAPS Pendiente

86 4030 Sumario Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS Pendiente

87 4031               
4482

Investigación 
Sumaria

Maricela Olivares Callpa, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
9ºEMS Pendiente

88 4033                 
5966

Sumario                         
Reasigna

Luis Miguel Avendaño Reyes, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5ºEMS Planta

89 4248 Investigación 
Sumaria Álvaro Cubillos Cárdenas, TENS, Nivel 12 EAPS Pendiente

90 4249 Sumario Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS Pendiente

91 4250 Sumario Vanessa Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS Pendiente

92 4259               
5801

Sumario Acumula 
Caso Nº19/25 Maho Daniela Gómez Rojas, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 12ºEMS Pendiente

93 4230 Sumario Daniela Gómez Rojas, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 12ºEMS Pendiente

94 4283                        
5834

Sumario                   
Reasigna                

Acumula (D/A 
Nº3930/25)

Bruno Tobar Miranda, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 14 EAPS Pendiente

95 4361 Investigación 
Sumaria

Patricio Alberto Gallardo Martínez, Planta, Escalafón Directivo, 
Grado 5ºEMS Pendiente

96 4474 Sumario Bárbara Delgado Letelier, Enfermera, Nivel 15 EAPS Pendiente

97 4483 Sumario Daniela Cabrera Quintana, Indefinido, Categoría C, Nivel 11 EAPS Pendiente

98 4484 Sumario Andrea León Vásquez, Planta, Escalafón Directivo, Grado 5ºEMS Pendiente

99 4620 Sumario Acumulado 
D/A Nº4259/25 Daniela Gómez Rojas, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 12ºEMS

D/A Nº4620/25 
Acumula D/A 

Nº4259/25

100 4066 Investigación 
Sumaria Victor Rozas Zuleta, Otros Profesionales, Nivel 15 EAPS Pendiente

101 4638 Investigación 
Sumaria

Gini Marion Heredia Cortes, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS Pendiente

102 4639 Investigación 
Sumaria

Sergio Elíaz Barraza Pastén, Contrata, Escalafón Administrativo, 
Grado 17ºEMS Pendiente

103 4640 Sumario Cristian Sáez Gamboa, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
8ºEMS Pendiente

104 4888 Investigación 
Sumaria

Miguel Patricio Fuentes Muñoz, Contrata, Escalafón Profesional, 
Grado 9ºEMS Pendiente

105 4397 Sumario Juan Carlos Aguirre Lorca, Planta, Escalafón Profesional, Grado 
9ºEMS Pendiente
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106 4475 Investigación 
Sumaria Alejandra Morales Zurtia, Técnico Paramédico, Nivel 12 EAPS Pendiente

107 4564 Investigación 
Sumaria Natalia Miranda Henríquez, Administrativa, Nivel 10 EAPS Pendiente

108 4606 Investigación 
Sumaria Carlos Mejías Paz, Profesional, Contrata, Grado 8ºEMS Pendiente

109 4634 Investigación 
Sumaria Rodrigo Díaz Díaz, Profesional, Grado 7ºEMS Pendiente

110 4739 Investigación 
Sumaria Joel Saavedra García, Administrativo, Categoría E, Nivel 14 EAPS Pendiente

111 5041 Sumario Samuel Armando García Choque, Planta, Escalafón Administrativo, 
Grado 13ºEMS

D/A Nº739/26 
Sobreseimiento

112 5114 Sumario Adolfo García Rojo, Contrata, Escalafón Administrativo, Grado 
16ºEMS Pendiente

113 5115                  
5771

Sumario Acumula 
Caso Nº17/25 y 

Nº18/25

Daniela Gómez Rojas, Contrata, Escalafón Administrativo, Grado 
12ºEMS Pendiente

114 5116 Investigación 
Sumaria Ximena González Peña, Categoría A, Nivel 15 EAPS Pendiente

115 5167 Investigación 
Sumaria

Sebastian Matuz Mondaca, Planta, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS Pendiente

116 5201                        
7509

Investigación 
Sumaria          
Reasigna

Mauricio Supanta Saavedra, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 13 EAPS D/A Nº1071/26 
Sobreseimiento

117 5276 Sumario Eduardo Jorquera Salinas, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5ºEMS Pendiente

118 5493                       
6750

Investigación 
Sumaria                       

Eleva a Sumario
Daniel Pinto Pérez, Categoría B, Nivel 14 EAPS Pendiente

119 5639 Sumario Jorge Peralta Cortes, Categoría B, Nivel 12 EAPS Pendiente

120 5665 Investigación 
Sumaria Grimaldina Torres Saavedra, Otros Profesionales, Nivel 12 EAPS Pendiente

121 5695 Sumario Vanessa Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS

D/A Nº5695/25 
Acumula a D/A 

Nº1774/25

122 5758 Investigación 
Sumaria Carlos Mejías Paz, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 8ºEMS Pendiente

123 5771 Sumario Daniela Gómez rojas, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 12ºEMS
D/A Nº5771/25 
Acumula a D/A 

Nº5115/25

124 Registro 
10/25 Art. 160 CT Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS D/A Nº6807/25 

Absuelve

125 5801 Sumario Daniela Gómez Rojas, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 12ºEMS
D/A Nº5801/25 
Acumula a D/A 

Nº4259/25

126 5937                        
7170

Sumario                  
Aumento de Plazo 

(20 D)
Michael Arias Jiménez, Categoría B, Nivel 15 EAPS Pendiente

127 5952 Investigación 
Sumaria Erwin Martínez Espinoza, Contrata, Profesional, Grado 9ºEMS Pendiente

128 5953 Investigación 
Sumaria

José Jesús Valenzuela Díaz, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5ºEMS Pendiente

129 5967 Sumario Paola Urdanivia Rojas, Indefinido, Categoría B, Nivel 7 EAPS Pendiente

130 5968                            
6837

Investigación 
Sumaria              

Eleva a Sumario
Felipe Huerta Ferrada, Nivel 15 EAPS Pendiente

131 5969 Investigación 
Sumaria Patricia Meneses Elgueta, Categoría C, Nivel 13 EAPS Pendiente

132 6064 Sumario Norma Cristina Córdova Correa, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5ºEMS Pendiente

133 6188 Investigación 
Sumaria

Claudia Cortez Valencia, Planta, Escalafón Profesional, Grado 8 
EAPS Pendiente

134 6213 Sumario Victor Cumpen Peralta, Indefinido, Categoría B, Nivel 11 EAPS Pendiente

135 6255 Sumario Patricia Candía San Martín, Indefinido, Categoría C, Nivel 8 EAPS Pendiente

136 6350 Investigación 
Sumaria Carla Padilla Carrasco, Nutricionista, Nivel 12 EAPS Pendiente

137 6393 Sumario Vanessa Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
12ºEMS Pendiente

138 6394 Sumario Gabriel Belmar Saavedra, Contrata, Profesional, Grado 9ºEMS Pendiente

139 6466 Investigación 
Sumaria Wilson López Orrego, Administrativo, Nivel 13 EAPS Pendiente

140 6581 Investigación 
Sumaria

Jaime Patricio Aros Binimelis, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5ºEMS Pendiente

141 6596 Investigación 
Sumaria Richard Aguilar Robles, Profesional, Grado 9ºEMS Pendiente

142 6600                     
7111

Sumario                
Reasigna Erwin Martínez Espinoza, Profesional, Contrata, Grado 9ºEMS Pendiente

143 6622 Investigación 
Sumaria Valeria Castillo Retamal, Enfermera, Nivel 15 EAPS Pendiente

144 6623             
7413 Eleva a sumario Chery Juárez Cortes, TANS, Nivel 14 EAPS Pendiente

145 6675 Investigación 
Sumaria Yhoselith Tolosa Urrutia, TENS, Nivel 8 EAPS Pendiente

146 6811 Investigación 
Sumaria

Carlos Aravena Marín, Contrata, Escalafón Administrativo, Grado 
17ºEMS Pendiente

147 6838 Investigación 
Sumaria Nicole Pérez Saldívar, TANS, Nivel 12 EAPS Pendiente

148 6847 Sumario Paola Lema Antezana, Planta, Escalafón Profesional, Grado 7ºEMS Pendiente

149 6952 Sumario Richard Aguilar Robles, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
9ºEMS Pendiente

150 7009 Investigación 
Sumaria Zamira Pérez Araya, Administrativa, Nivel 13 EAPS Pendiente

151 7034 Investigación 
Sumaria Paola Lema Antezana, Planta, Escalafón Profesional, Grado 7ºEMS Pendiente

152 7103 Investigación 
Sumaria Fanny Cortes Cisternas, Enfermera, Nivel 3 EAPS Pendiente

153 7110 Investigación 
Sumaria Andrea Vera Apala, Enfermera, Nivel 15 EAPS Pendiente

154 7215 Investigación 
Sumaria Lenka Gaete Castillo, Técnico, Planta, Grado 9ºEMS Pendiente

155 7219 Investigación 
Sumaria Zvonimir Marinkovic Tassara, Otros Profesionales, Nivel 14 EAPS D/A Nº907/26 

Sobreseimiento

156 7220 Investigación 
Sumaria Piera Angulo Aranda, Otros Profesionales, Nivel 15 EAPS Pendiente

157 7221 Investigación 
Sumaria Patricia Pinilla Vergara, TENS, Nivel 15 EAPS Pendiente

158 7291 Sumario Fernanda Albornoz Quidel, Contrata, Escalafón Administrativo, 
Grado 17ºEMS Pendiente

159 7344                           
7948

Sumario                     
Reasigna Edward Vega González, Técnico, Planta, Grado 10ºEMS Pendiente

160 7008
Investigación 

Sumaria                   
Reasigna

Nicole Gatica Sáez, Abogada, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 
EAPS Pendiente
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161 7374 Investigación 
Sumaria Wendoly Rivera Mejías, Administrativa, Nivel 14 EAPS Pendiente

162 7444 Sumario Rodrigo Andrés Aravena Contreras, Planta, Escalafón Directivo, 
Grado 5ºEMS Pendiente

163 7508 Sumario Mauro Pizarro Guzmán, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 14 EAPS Pendiente

164 7594 Investigación 
Sumaria Tabita Núñez Labrin, Administrativa, Nivel 13ºEMS Pendiente

165 7620 Sumario Freddy Montoya González, Contrata, Administrativo, Grado 13ºEMS Pendiente

166 7718 Sumario Camila Flores Robles, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 14 EAPS Pendiente

167 7858 Sumario Patricia Ávalos Robles, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 EAPS Pendiente

168 7965 Sumario                         
Reasigna

Nicole Gatica Sáez, Abogada, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 
EAPS Pendiente

169 8013 Investigación 
Sumaria Claudia Cortez Valencia, Planta, Profesional, Nivel 8ºEMS Pendiente

170 8014 Investigación 
Sumaria Silvana Videla Alday, Planta, Profesional, Nivel 8ºEMS Pendiente

171 8082 Investigación 
Sumaria Edward Vega González, Técnico, Planta, Grado 10ºEMS Pendiente

172 8083 Sumario                     
Reasigna

Nicole Gatica Sáez, Abogada, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 
EAPS Pendiente

Contratos de comodatos otorgados por la Municipalidad de Alto Hospicio en el año 2025
FECHA 

CONTRATO
N° DECRETO 
ALCALDICIO

PERSONALIDAD 
JURÍDICA 

NOMBRE 
COMODATARIO

TIPO 
EQUIPAMIENTO DIRECCIÓN 

06-05-25 4938/2025 286-V JUNTA DE VECINOS 
ALTOS DEL SUR SEDE SOCIAL AREA VERDE N°4 

C.H. ALTOS DEL SUR

06-05-25 2857/2025 282-V JUNTA DE VECINOS 
ALTOS DEL ZIG-ZAG MULTICANCHA FELIPE CUBILLOS

06-05-25 5438/2025 02-V JUNTA DE VECINOS 
VILLA DON ARTURO MULTICANCHA EQUIPAMIENTO N°1 

C.H. DON ARTURO

06-05-25 5849/2025 28-V JUNTA DE VECINOS 
VILLA VISTA AL MAR  SEDE SOCIAL

EQUIPAMIENTO 
SOCIAL I, MANZANA 
B, C.H. ALTO MOLLE

07-08-25 5778/2025 60.000.505-K CARABINEROS DE 
CHILE

TERCERA 
COMISARIA 

CALLE TENIENTE 
MERINO N°3961

25-08-25 5844/2025 1759-F
CLUB ADULTO 

MAYOR ESPIRITU 
JOVEN

SEDE SOCIAL 
EQUIPAMIENTO 3 
DEL C.H. PARQUE 

ORIENTE II

26-08-25 5843/2025 326-F

CLUB ADULTO 
MAYOR NUEVA 

ESPERANZA DEL 
NORTE

SEDE SOCIAL AREA VERDE N°5 
C.H. ALTO MOLLE

25-11-25 7483/2025 285-V
JUNTA DE VECINOS 

DIAMANTE DE LA 
NEGRA 

MULTICANCHA CALLE IQUIQUE S/N

25-11-25 7482/2025 35-V
JUNTA DE VECINOS 
LA UNIÓN HACE LA 

FUERZA 

SEDE SOCIAL / 
MULTICANCHA 

VOLCAN 
PARINACOTA S/N

25-11-25 7484/2025 176-V JUNTA DE VECINOS 
SAN JORGE 

SEDE SOCIAL / 
MULTICANCHA CALLE EJIPTO S/N

Convenios 2025
N° DECRETO DETALLE ENTRE SUSCRITO

1 51 ANEXO CONVENIO DE COLABORACION
CORPORACION SISTEMA 

COLECTIVO DE GESTIONES Y 
EMALSES RESIMPLE Y LA MAHO

09-12-24

2 80
CONVENIO DE EJECUCION DE PROYECTOS; 

RESOLUCION EXENTA N°398, DE FECHA 23 DE 
DICIEMBRE DE 2024

SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE LAS CULTURAS, 

LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 
REGIONAL DE TARAPACÁ Y LA 

MAHO

19-12-24

3 243

CONVENIO DE CONTINUIDAD DE 
TRANSFERENCIA DE FONDOS  Y EJECUCION; 

PROGRAMA DE RECUPERACION DEL EJERCICIO 
DE LA AUTONOMIA PARA VICTIMAS Y 

SOBREVIVIENTES DE VIOLENCIA DE GENERO/
COMPONENETE ABORDAJE PSICOSOCIAL CON 

SENTIDO REPARATORIO Y COMPONENTE DE 
ACOMPAÑAMIENTO Y/O REPRESENTACION 

JURIDICA EN VIOLENCIAS GRAVES/EXTREMAS 
DE LA COMUNA DE ALTO HOSPICIO; RESOLUCION 
EXENTA N°0008, DE FECHA 14 DE ENERO DE 2024

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 31-12-24

4 251

CONVENIO AD REFERENDUM; CONSTRUCCION 
PROGRAMA PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS 33° 

LLAMADO, REGION DE TARAPACA; RESOLUCION 
EXENTA N°757, DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 

2024

SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACION, REGION DE 

TARAPACÁ Y LA MAHO
31-07-24

5 255

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS; 
PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 
INTEGRAL; RESOLUCION EXENTA N°00005, DE 

FECHA 12 DE ENERO DE 2025

FONDO DE SOLIDARIDAD E 
INVERSIONES SOCIAL Y LA MAHO 31-12-24

6 256

CONVENIO DE CONTINUIDAD DE TRANSFERENCIA 
DE FONDOS Y EJECUCION; PROGRAMA ATENCION 

INICIAL DE LAS VIOLENCIAS DE GENERO DE 
LA COMUNA DE ALTO HOSPICIO; RESOLUCION 

EXENTA N°0007, DE FECHA 14 DE ENERO DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 31-12-24

7 267

CONVENIO DE CONTINUIDAD DE 
TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCION; 

PROGRAMA PREVENCION DE LAS VIOLENCIAS 
DE GENERO DE LA COMUNA DE ALTO HOSPICIO; 

RESOLUCION EXENTA N°0011, DE FECHA DE 
EENRO DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 08-01-25

8 268

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS 
Y EJECUCION; PROGRAMA JEFAS DE HOGAR; 

RESOLUCION EXENTA N°0009, DE FECHA 14 DE 
ENERO DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 08-01-26

9 389 CONVENIO MARCO DE COLABORACION TECNICA 
Y FINANCIERA

SERVICIO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y REHABILITACION 

DEL CONSUMO DE DROGAS Y 
ALCOHOL Y LA MAHO

06-12-24

10 394 CONVENIO DE COLABORACION

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT 
Y ASOCIACION BRIGADA DE 

VOLUNTARIOS POR LA CULTURA, 
TURISMO Y PATRIMONIO DE ALTO 

HOSPICIO Y LA MAHO

30-07-21

11 930

CONVENIO DE CONTINUIDAD DE TRNASFERENCIA 
DE FONDOS Y EJECUCION; PROGRAMA MUJERES, 

DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS; 
RESOLUCION EXENTA N°0013, DE FECHA 17 DE 

ENERO DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 08-01-25
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12 1456

CONTINUIDAD DEL CONVENIO PROGRAMA 
HABILIDADES PARA LA VIDA CICLOS I; OFICIO 

N°TA-00067/2025, DE FECHA 07 DE MARZO DE 
205; RESOLUCION EXENTA N°TA-00124, DE FECHA 

07 DE MARZO DE 2025

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS, REGION DE 

TARAPACA Y LA MAHO
24-02-25

13 1457

CONTINUIDAD DEL CONVENIO PROGRAMA 
HABILIDADES PARA LA VIDA CICLOS II; OFICIO 
N°TA-00066/2025; DE FECHA 07 DE MARZO 

DE 2025 RESOLUCION EXENTA N°TA-00125, DE 
FECHA 07 DE MARZO DE 2025

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS, REGION DE 

TARAPACA Y LA MAHO
24-02-25

14 1458

CONTINUIDAD DEL CONVENIO PROGRAMA 
HABILIDADES PARA LA VIDA CICLOS III; OFICIO 

N°TA-00068/2025; DE FECHA 07 DE MARZO 
DE 2025 RESOLUCION EXENTA N°TA-00126, DE 

FECHA 07 DE MARZO DE 2026

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS, REGION DE 

TARAPACA Y LA MAHO
24-02-25

15 1545
CONVENIODE INCORPORACION DE TERRENO, 

PARA EL EQUIPAMIENTO PARA CONSTRUCCION 
DE SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL

JUNTA NACIONAL DE JARDIN 
INFANTIL Y LA MAHO 04-03-25

16 1585

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 

DENOMINADO SANEAMIENTO CONTROL DE 
PLAGAS SECTOR EX VERTEDERO ALTO MOLLE, 

ALTO HOSPICIO, CODIGO BIP 40029133-0Y, 
RESOLUCION AFECTA N°80, DE FECHA 26 DE 

AGOSTO DE 2024

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 23-08-24

17 1613

CONVENIO DE COLABORIACION Y 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA RESIDENCOA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL; RESOLUCION EXENTA N°TA-00122, 

DE FECHA 07 DE MARZO DE 2025

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS, REGION DE 

TARAPACA Y LA MAHO
02-01-25

18 1782

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 

DENOMINADO TRNASFERENCIA PARA EL 
DESARROLLO DEL DEPORTE RECREATIVO, 

FORMATIVO Y COMPETICION DE ALTO HOSPICIO; 
RESOLUCION EXENTA N°96, DE FECHA 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 26-09-24

19 2009

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA FINANCIAR CONTRATOS DEL PROGRAMA 

SOMOS BARRIO PRIORITARIO AÑO 2025, BARRIO 
SB25-RRHH-001; RESOLUCION EXENTA N°576, DE 

FECHA 25 DE MARZO DE 2025

SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO YLA MAHO 02-01-25

20 2080

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA EL SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN 
DE USUARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES, 

CONVOCATORIA 2025; RESOLUCION EXENTA N°11, 
DE FECHA 25 DE MARZO DE 2025

SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO 

SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION DE 
TARAPACA Y LA AMHO

24-03-25

21 2775
MODIFICACION DE CONVENIO DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS; RESOLUCION 
EXENTA N°831, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2025

SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO YLA MAHO 24-02-25

22 2972

MODIFICACION DE CONVENIO DE 
IMPLEMENTRACION FASE II, CORRESPONDIENTE 
AL PROGRAMA DE RECUPERACION DE BARRIOS 
“KATERINE ARCE”; RESOLUCION EXENTA N°206, 

DE FECHA 7 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACION, REGION DE 

TARAPACÁ Y LA MAHO
30-04-25

23 3056 CONVENIO DE COOPERACION GESTOR ESTRATEGICO ECONOMIA 
CIRCULAR LIMITADA (GEEC LTDA) 27-03-25

24 3188

CONVENIO AD REFERENDUM, PARA LA 
CONSTRUCCION DE PLAZA SOL NACIENTE, 

COMUNA DE ALTO HOSPICIO, EL CUAL TIENE POR 
FINALIDAD CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE 
LOS ESPACIOS PUBLICOS Y LA CALIDAD DE VIDA 

DE LOS HABITANTES DEL SECTOR

SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACION, REGION DE 

TARAPACÁ Y LA MAHO
03-05-25

25 3268
PRORROGA DE CONVENIO; CON EL SERVICIO DE 
ADULTO MAYOR; RESOLUCION EXENTA N°437, DE 

FECHA 28 DE ABRIL DE 2025

SERVICIO DELA ADULTO MAYOR Y 
LA MAHO 16-04-25

26 3293
CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS, 

PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE ACCION 
COMUNAL DE CAMBIO CLIMATICO (PACCC)

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT 
(FACULTAD DE FISICAS Y 

MATEMATICAS)
02-01-25

27 3528

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS 

TRANSFERIDOS POR LA SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO; 
RESOLUCION EXENTA N°08, DE FECHA 07 DE 

NARZO DE 2025

COSEMAR SA. Y LA MAHO 14-04-25

28 3745
MODIFICACION DE CONVENIO DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS; RESOLUCION 
EXENTA N°31, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 08-01-25

29 3959

AMEXO DE CONVENIO DE COLABORACION, 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y EJECUCION DE 
ACRTIVIDADES; RESOLUCION EXENTA N°243, DE 

FECHA 05 DE JUNIO DE 2025

SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE LAS CULTURAS, 

LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 
REGIONAL DE TARAPACÁ Y LA 

MAHO

12-03-25

30 3974

MODIFICACION DEL CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS, PARA 

LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR INTEGRAL; 

RESOLUCION EXENTA N° TAR-F-00073, DE FECHA 
09 DE JUNIO DE 2025

FONDO DE SOLIDARIDAD E 
INVERSIONES SOCIAL Y LA MAHO 12-05-25

31 4525

CONVENIO AD REFERENDUM, ASOCIADO AL 
PROGRAMA CONCURSABLE DE ESPACIOS 

PUBLICOS, PROYECTO CONSTRUCCION PLAZA 
SOL NACIENTE ; RESOLUCION EXENTA N°284, DE 

FECHA 23 DE ABRIL DE 2025

SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACION, REGION DE 

TARAPACÁ Y LA MAHO
03-03-25

32 4752

PRIMERA MODIFICACIN DEL CONVENIO 
DE CONTINUIDAD DE TRAMSFERENCIA DE 

FONDOS Y EJECUCION, CRRESPONDIENTE AL 
PROGRAMA RECUPERACION DEL EJERCICIO 

DE LA AUTONOMIA PARA VICTIMAS Y 
SOBREVIVIENTES DE VIOLENCIAS DE GENERO/
COMPONENTE ABORADAJE PSICOSOCIAL CON 

SENTIDO REPARATORIO Y COMPONENTE DE 
ACOMPAÑAMIENTO Y/O REPRESENTACION 

JURIDICA EN VIOLENCIAS GRAVES/EXTREMAS 
DE LA COMUNA DE ALTO HOSPICIO; RESOLUCION 
EXENTA N°00047 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 31/06/2025

33 4839

CONVENIO MANDATO COMPLETO E 
IRREBOCABLE, PARA LA EJECUCION 

DEL PROYECTO ADQUISICION DE BUSES 
Y MICROBUSES ACON ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL,PARA LA COMUNA DE ALTO 
HOSPICIO; CODIGO BIP 40061926-0; Y, 

RESOLUCION EXENTA N°012, DE FECHA 20 DE 
FEBRERO DE 2025

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 14-02-25

34 4840

CONVENIO MANDATO COMPLETO E 
IRREBOCABLE, PARA LA EJECUCION DEL 

PROYECTO DENOMINADO REPOSICION EQUIPOS 
DE RAYOS X Y MAMOGRAFIA , CODIGO BIP 

40063607-0; Y, RESOLUCION EXENTA N°135, DE 
FECHA 20 DE FEBRERO DE 2025

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 14-02-25

35 4962

CONVENIO MANDATO COMPLETO E 
IRREVOCABLE, PARA LA EJECUCION DEL 

PROYECTO ADQUISICION GRADERIA MODULARES 
PARA LA COMUNA DE ALTO HOSPICIO, CODIGO 

BIP 40055993-0; Y, RESOLUCION EXENTA N°10, DE 
FECHA 20 DE FEBRERO DE 2025

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 14-02-25
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36 5478
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ; DECRETO EXENTO 
N°017, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2025

MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL Y FAMILIA, SUBSECRETARIA 

DE LA NIÑEZ Y LA MAHO
15-07-25

37 5575

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SISTEMA NACIONAL CUIDADOS, PARA LA 

EJECUCION DEL PROGRAMA RED LOCAL DE 
APOYOS Y CUIDADOS, EN EL MARCO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE APOYOS Y CUIDADOS - CHILE 
CUIDA; RESOLUCION EXENTA N°297, DE FECHA 31 

DE JULIO DE 2025

SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO 

SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION DE 
TARAPACA Y LA AMHO

31-07-25

38 5760

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
PARA EJECUTAR EL COMPONENTE DE 
FORTALECIMIENTO COMUNITARIO DEL 

PROGRAMA SOMOS BARRIO, AÑO 2025, EN EL 
BARRIO EL BORO, CODIGO SB25-CMP-0002; 

RESOLUCION EXENTA N°1769, DE FECHA 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025

SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO YLA MAHO 18-07-25

39 5794
MODIFICACION CONVENIO DE IMPLEMENTACION, 

FASE I (INCLUYASE FASE II), PROGRAMA DE 
RECUPERACION DE BARRIOS

SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACION, REGION DE 

TARAPACÁ Y LA MAHO
25-02-25

40 5811
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 

PARA EL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE MUSEO

SERVICIO NACIONAL DEL 
PATRIMONIO Y CULTURA Y LA MAHO

41 6000

CONVENIO MANDATO COMPLETO E 
IRREVOCABLE, PARA LA ADQUISICION DE 
VEHICULOS MUNICIPALES DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA COMUNA DE ALTO HOSPICIO; 
RESOLUCION EXENTA N°738; 29 DE AGOSTO DE 

2025

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 29-08-25

42 6091

PRIMERA MODIFICACION AL CONVENIO DE 
CONTINUIDAD DE TRANSFERENCIA DE FONDOS Y 
EJECUCION, CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA 

ATENCION INICIAL DE LAS VIOLENCIAS DE 
GENERO DE LA COMUNA DE ALTO OSPICIO; RES 

OFICIO ORDINARIO N°00232, DE FECHA 08 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 20-08-25

43 6241
MODIFICACION DE CONVENIO, PROGRAMA 

DE RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL; 
RESOLUCION EXENTA N°TA-00589/2025

DIRECCION REGIONAL DE 
TARAPACA DE LA JUNTA NACIONAL 
DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS Y LA 

MAHO

31-07-25

44 6438

MODIFICACION CONVENIO MANDATO 
COMPLETO E IRREVOCABLE, PARA EL PROYECTO 
ACTUALIZACION PLAN REGULADOR COMUNAL 
DE ALTO HOSPICIO; CODIGO BIPP 40016221-00; 
RESOLUCION EXENTA N°080, DE FECHA 08 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 29-08-25

45 6449

MODIFICACION DEL CONVENIO DE 
IMPLEMENTACION, FASE I (INCLUTE II), DEL 

PROGRAMA DE RECUPERACION DE BARRIOS, 
BARRIO ALIANZA SANTA CATALINA I

SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACION, REGION DE 

TARAPACÁ Y LA MAHO
06-10-25

46 6541

CONVENIO DE COLABORACION, PARA EL 
PROGRAMA ATENCION INICIAL DE LAS 

VIOLENCIAS DE GÉNERO DE LA COMUNA DE ALTO 
HOSPICIO; RESOLUCION EXENTA N°00061, DE 

FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 15-09-25

47 6652

MODIFICACION DEL CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 

LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR INTEGRAL; 

RESOLUCION EXENTA N°TAR-F-00145, DE FECHA 
07 DE OCTUBRE DE 2025

FONDO DE SOLIDARIDAD E 
INVERSIONES SOCIAL Y LA MAHO 10-09-25

48 6810

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
PARA EL “ACOMPAÑAMIENTO A LA TRAYECTORIA 

- PROGRAMA EJE/MUNICIPAL” MODELO 
INTERVENCION PARA USUARIOS/AS DE 65 AÑOS 

Y MAS EDAD; RESOLUCION AFECTA 447

SECRETARIA MINSTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 

DE LA REGION DE TARAPACA Y LA 
MAHO

21-10-25

49 6851

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 

COMUNIDAD CRECE, AÑO 2025, RESOLUCION 
EXENTA N°2074

SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO YLA MAHO 03-09-25

50 6858

CONVENIO MULTAS VIF “ APOYO Y 
FORTALECIMIENTO CENTRO DE LAS MUJERES DE 

ALTO HOSPICIO”, PARA EL PROGRAMA CENTRO 
DE ATENCION INICIAL DE LAS VIOLENCIAS 

DE GENERO; RESOLUCION EXENTA N°00065, 
DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2025; OFICIO 

ORDINARIO N°00263, DE FECHA 17 DE OCTUBRE 
DE 2025.

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 25-09-25

51 6900

MODIFICACION CONVENIO MANDATO 
COMPLETO E IRREVOCABLE, PARA EL PROYECTO 
DENOMINADO “REPOSICION EQUIPOS DE RAYOS 

X Y MAMOGRAFIA” CODIGO BIP: 40063607-0; 
RESOLUCION EXENTA N°867, DE FECHA 15 DE 

OCTUBRE DE 2025

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 14-10-25

52 6973

PRIMERA MODIFICACION DEL CONVENIO DE 
CONTINUIDAD DE TRANSFERENCIA DE FONDOS Y 
EJECUCION, CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA 

MUJERES JEFAS DE HOGAR.

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 07-10-25

53 7241

SEGUNDA MODIFICACION AL CONVENIO DE 
CONTINUIDAD TRANSFERENCIA DE FONDOS Y 

EJECUCION, PARA EL PROGRAMA RECUPERACION 
DEL EJERCICIO DE LA AUTONOMIA PARA 

VICTIMAS Y SOBREVIVIENTES DE VIOLENCIAS 
DE GENERO/ COMPONENTE ABORDAJE 

PSICOSOCIAL CON SENTIDO REPARATORIO 
Y COMPONENTE DE ACOMPAÑAMIENTO Y/O 
REPRESENTACION JURIDICA EN VIOLENCIAS 

GRAVES/ EXTREMAS DE LA COMUNA DE ALTO 
HOSPICIO/ REGION DE TARAPACA; RESOLUCION 
EXENTA N°00075, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE 

DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 21-10-25

54 7277

CONVENIO MANDATO COMPLETO E 
IRREVOCABLE, PARA EL PROYECTO 

DEMOMINADO MEJORAMIENTO MULTICANCHA 
JUNTA DE VECINOS CERRO TARAPACA, CODIGO 

BIP: 40065386-0; RESOLUCION AFECTA N°094, DE 
FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2025

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 12-09-25

55 7467 CONVENIO DE COLABORACION DE DESCUENTOS GASCO GLP S.A. Y LA MAHO 08-09-25

56 7648

MODIFICACION PRESUPUESTARIA, PROYECTO  
CONVENIO DE COLABORACION TECNICA Y 

FINANCIERA, PARA LA IMPLEMENTACION DEL 
PROGRAMA DE TRATAMIENTO AMBULATORIO Y 

RESIDENCIAL ESPECIFICO MUJERES

SERVICIO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y REHABILITACION 

DEL CONSUMO DE DROGAS Y 
ALCOHOL Y LA MAHO

57 7719

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
PARA EJECUTAR EL SEGUNDO COMPONENTE DEL 
PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

MUNICIPAL AÑO 2025, CODIGO SNSM25-
CMP-0021; RESOLUCION EXENTA N°2286, DE 

FECHA 24 NOVIEMBRE DE 2025

SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO YLA MAHO 13-06-25
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58 7749

SEGUNDA MODIFICACION AL CONVENIO DE 
CONTINUIDAD TRANSFERENCIA DE FONDOS Y 

EJECUCION, PARA EL PROGRAMA MUJERES JEFAS 
DE HOGAR; RESOLUCION EXENTA N°00085, DE 

FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 25-11-25

59 7944

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SISTEMA NACIONAL DE APOYO Y CUIDADOS 

- CHILE CUIDA, PROGRAMA CENTROS 
COMUNITARIOS DE CUIDADOS - CCC; DECRETO 
EXENTO N°177, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 

2025

MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL Y FAMILIA Y LA MAHO 24-11-25

60 8036

AMPLIACION DEL PAZO DE EJECUCION DEL 
CONVENIO DE TRANFERENCIA DE RECURSOS 

DEL SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN 
DE USUARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES, 

CORRESPONDIENTE AL REGISTRO SOCIAL DE 
HOGARES, CONVOCATORIA 2025; RESOLUCION 
EXENTA N°532, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 

2025

SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO 

SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION DE 
TARAPACA Y LA AMHO

24-03-25

61 8097
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 

PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
HABITABILIDAD 2025

SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO 

SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION DE 
TARAPACA Y LA AMHO

14-11-25

62 8103

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
EN EL MARCO DE PROGRAMA SOMOS BARRIO, 
AÑO 2026,BARRIO EL BORO DE LA COMUNA DE 

ALTO HOSPICIO, CODIGO SB25-ACB-0002

SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO YLA MAHO 20-11-25

Ordenanzas 2025

DECRETO QUE 
APRUEBA EL 
CONVENIO

FECHA DETALLE

3,066 13-05-25 Modifica La Ordenanza Municipal N°1 específicamente sobre “Derechos Cementerio 
Municipal”, Articulo único, modificando e incorporando nuevos servicios y valores. 

6,954 30-10-25

Modifica la Ordenanza Municipal N°1 denominada “De Derechos Municipales” en sus 
Títulos sobre “Otros Derechos relacionados con Permisos por ejercicio de Actividades 
Lucrativas del Departamento de Rentas Municipal”; Título III de los “Derechos Municipales 
Relativos a la Urbanización  y Construcción”; Título  IV de los “Derechos Municipales 
relativos a las Concesiones y Permisos por Construcciones o Instalaciones de Bienes 
Nacionales de Uso Público”; Título XIII de las “Licencias de Conducir”; Titulo sobre los 
“Derechos Cementerio Municipal”; Títulos sobre “Derechos de Recintos Deportivos”.

Reglamentos 2025
Decreto 

Alcaldicio FECHA N° DE 
REGLAMENTO MATERIA

1,088 19-02-25 Modifica El Reglamento Interno Municipal, específicamente sobre la creación 
de la Oficina de Coordinación del Área Metropolitana Alto Hospicio - Iquique. 

3,773 10-06-25

Modifica Reglamento Municipal N°01/2006 de Organización y 
Funcionamiento Interno de la Municipalidad de Alto Hospicio.  
A. Incorpórese al numeral 13 del artículo 5 el numeral “13.4. Departamento de 
Inspección y Seguridad Ciudadana, 
B. Agregase al Capítulo 11 el Párrafo 4, denominado Departamento de 
Inspección y Seguridad Ciudadana

6,341 03-10-25

Deroga, todo cuerpo normativo decretado sobre Acoso 
Laboral y/o Acoso Sexual o atingente al presente instrumento, 
especialmente al Decreto Alcaldicio N°6585/2024.                                                                                               
Aprueba, y en consecuencia fíjese el siguiente texto refundido, coordinando y 
sistematizado del reglamento N°01/2025, denominado “Reglamento Interno 
sobre Acoso Laboral, Acoso Sexual y/o de Violencia en el Trabajo de la 
Municipalidad de Alto Hospicio”.

7,779 12-12-25

Modifica Reglamento Municipal N°01/2006 de Organización y 
Funcionamiento Interno de la Municipalidad de Alto Hospicio.                                                                                                                                        
Articulo 12 bis: Las Sesiones Ordinarias de Concejo municipal, por ley 
son públicas y presenciales. Las Sesiones Extraordinarias del Honorable 
Concejo Municipal, podrán ser celebradas de manera remota, a través de la 
plataforma zoom u otra análoga de la que dispongan esta Casa Municipal. 
Asimismo, concurrir de manera remota, cuando exista un motivo fundado 
que les impida apersonarse a ala respectiva sesión.

Causas Laborales

N° ROL TRIBUNAL CARATULADO ESTADO

O-99-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio NÚÑEZ/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-93-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio CONTRERAS/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

T-40-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio HIDALGO/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-77-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio MILLÁN/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

T-30-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

OCHOA CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO Tramitación

O-59-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio ÁLVAREZ/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-30-2025 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique RIVERA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-137-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio PEÑAFIEL/JERIA HERMANOS LIMITADA Tramitación

O-27-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio SALINAS/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-26-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio ZURITA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-24-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio MORENO/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-21-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio BIANCO/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-18-2025 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique POFFART/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Suspendido

O-97-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

MORENO/IMPORTADORA EXPORTADORA 
MARKVISION INT L CH Tramitación
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O-17-2025 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique BARCINA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-91-2025 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique

OSORIO/IMPORTADORA EXPORTADORA MARKVISION 
INT L CH Tramitación

O-82-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

RAMÍREZ/IMPORTADORA EXPORTADORA 
MARKVISION INT L C Tramitación

O-11-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio SALAS/FERREIRA Tramitación

O-4-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio VASQUEZ/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Suspendido

T-39-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique HERRERA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-697-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique

ESPINOZA/IMPORTADORA EXPORTADORA 
MARKVISION INT L Tramitación

O-82-2024 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/REYES Tramitación

T-30-2024 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio HERRERA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

T-26-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique REYES/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Suspendido

O-603-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique VILLAGRÁN/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-68-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique VARGAS/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-549-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique VIVAS/MARKVISION INT CHILE LTDA Tramitación

O-545-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique DÍAZ/MARKVISION INT CHILE LTDA Tramitación

O-64-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique HUENULAO/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-491-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique GONZÁLEZ/MARKVISION INT CHILE LTDA Tramitación

O-477-2024 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio VARAS/MARKVISION INT CHILE LTDA Tramitación

T-15-2024 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio NORAMBUENA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-34-2024 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio AMIGO/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

T-34-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio LÓPEZ/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

T-23-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

OSSANDÓN/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO Tramitación

O-69-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

WORMALD/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO Tramitación

O-68-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio SOUZA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-67-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

ORELLANA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO Tramitación

T-18-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

VALENZUELA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO Tramitación

O-66-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio PLAZA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Suspendido

O-45-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio QUIROZ/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Suspendido

O-24-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio RIVERA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-50-2022 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio CEJAS/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Suspendido

O-47-2022 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

GONZÁLEZ/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO Tramitación

O-28-2022 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio SORIA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-18-2022 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio MEDINA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-28-2020 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

GALLEGOS/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO Tramitación

T-7-2020 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio JIMÉNEZ/FERREIRA Tramitación

O-24-2019 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio MICHEA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Suspendido

Causas civiles

ROL CARATULADO ASUNTO ESTADO

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE IQUIQUE 

C-4112-2025 IMPORTADORA Y EXPORTADORA NEBRASKA 
LIMITADA/MUNICI PRESCRIPCION Tramitación                   

C-1359-2025 TANNER SERVICIOS FINANCIEROS S.A/
MUNICIPALIDAD DE COBRO DE FACTURAS Tramitación                   

C-513-2025 QUEZADA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO PRESCRIPCION Concluido

C-1265-2024 JERIA HERMANOS LIMITADA/MUNICIPALIDAD DE 
ALTO HOSP

GESTION 
PREPARATORIA Tramitación                   

C-1193-2024 NÚÑEZ/SERVICIO SALUD TARAPACA INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS Archivada

C-1697-2023 INVERSIONES IMPERIA SPA/ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE A PRESCRIPCION Concluido

C-4226-2022 IBAÑEZ/AGUAS DEL ALTIPLANO S.A. INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS Tramitación                   

C-2043-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
CASTILLO COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2043-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
CASTILLO COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2038-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
PERALTA COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2136-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/VIDAL COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-1220-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
SÁNCHEZ COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-614-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
RIVERA COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-567-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
GUÍÑEZ COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-193-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
ORTEGA COBRO DE FONDOS Tramitación                   

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE IQUIQUE

C-1685-2025 MAMANI/ILUSTRE MUNICIPALIDAD IQUIQUE MEDIDA PREJUDICIAL Archivada
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C-1040-2025 GIANNONE/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS Tramitación                   

C-223-2025 BCI FACTORING S A / MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO COBRO DE FACTURAS Concluido

C-4981-2024 INMOBILIARIA PETRA S A / ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE

INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS Tramitación                   

C-2042-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO / 
QUENAYA C COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2041-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO / 
ZAVALA RO COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2038-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
CONTRERAS COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2037-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
PONCE COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2036-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
VILDOSO COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2027-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
NÚÑEZ COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2026-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
SALAS COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2154-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
FAÚNDEZ COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-626-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/BAEZ COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-625-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
MELLADO COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-567-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
FUENTES COBRO DE FONDOS Tramitación                   

TERCER JUZGADO DE LETRAS DE IQUIQUE 

C-1732-2025 SILES/HOSPITAL DR. ERNESTO TORRES GALDAMES INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS Tramitación                   

C-3326-2024 ESPINOZA/SERVICIO SALUD TARAPACA INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS Tramitación                   

C-2650-2024 JERIA HERMANOS LIMITADA/MUNICIPALIDAD DE 
ALTO HOSP

INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS Tramitación                   

C-2045-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
FLORES COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2040-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
TRINCADO COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2031-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
QUEUTRE COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2774-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
CAVANE COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2774-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
CAVANE COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2159-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
SAAVEDRA COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-628-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
CÉSPED COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-627-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
OSSES COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-591-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
MARTÍNEZ COBRO DE FONDOS Tramitación                   

CORTE DE APELACIONES DE IQUIQUE

843-2025 JERIA HERMANOS LIMITADA/MUNICIPALIDAD DE 
ALTO HOSPICIO  Devuelto al 

Tribunal

232-2025 OSSA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

842-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO CONTRA RUBEN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Y OTROS

Devuelto al 
Tribunal

216-2025 VASQUEZ CON MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

217-2025 ZURITA CONTRA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

218-2025 VASQUEZ/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Acumulada

211-2025 SALAS CON MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

207-2025 REYES CON MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

204-2025 JIMÉNEZ CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

199-2025 VARGAS CON MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

741-2025 INMOBILIARIA PETRA S.A. CON ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Y OTRO

Devuelto al 
Tribunal

1688-2025 SOCIEDAD INMOBILIARIA PLAYA BRAVA LIMITADA 
CONTRA MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE Y OTROS

Fallada-
Terminada

687-2025 TANNER SERVICIOS FINANCIEROS S.A. CON 
MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

1579-2025 VICTOR WILTON VALDIVIA CONTRA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO

Fallada-
Terminada

620-2025 GIANNONE CON MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

622-2025 GIANNONE/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

603-2025 GIANNONE/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

558-2025 GIANNONE CON MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

547-2025 BCI FACTORING S.A. CON MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

129-2025 SAINT/JERIA HERMANOS LIMITADA Devuelto al 
Tribunal

390-2025 GIANNONE CON MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal
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210-2025 JERIA HERMANOS LIMITADA CON MUNICIPALIDAD 
DE ALTO HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

195-2025 ESPINOZA CON SERVICIO SALUD TARAPACA Devuelto al 
Tribunal

61-2025 OSSANDÓN CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

46-2025 MTG E.I.R.L CONTRA MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Fallada-
Terminada

27-2025 SEPÚLVEDA  CON MARKVISION INT CHILE LTDA Devuelto al 
Tribunal

28-2025 OSORIO/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

29-2025 VILLALOBOS/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

30-2025 OSORIO/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

31-2025 SALINAS/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

32-2025 AGUILERA/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

33-2025 ESPINOZA/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

34-2025 IBACACHE/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

35-2025 GARRIDO/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

36-2025 HONORES/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

19-2025 AMIGO CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

0 9-2025 CASTILLO CON MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

1 0-2025 JIMÉNEZ CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

CORTE SUPREMA

46647-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBEN 
RODRIGO RIVERA TUDELA RECURSO DE NULIDAD Fallada

40982-2025 BCI FACTORING S.A. CON MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

RECURSO DE 
CASACION Fallada

40384-2025 FISCO DE CHILE-C.D.E/MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

RECURSO DE 
CASACION En Relación

26184-2025 LAY CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

RECURSO DE 
CASACION Acumulada

25167-2025 LAY CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

RECURSO DE 
CASACION En Relación

1361-2025 JERIA HERMANOS LIMITADA CONTRA 
MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO

RECURSO DE 
CASACION En Relación

192-2025 IBAÑEZ CON AGUAS DEL ALTIPLANO S.A. RECURSO DE 
CASACION Fallada

57759-2024 SORIA CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

RECURSO DE 
UNIFICACION DE 
JURISPRUDENCIA

En Relación

Causas penales

RIT CARATULADO ESTADO TIPO CAUSA

CAUSAS PENALES

325-2026 MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO C/ SCARLETT 
WENDOLYN VILLALOBOS CANO Tramitación. Ordinaria

558-2024 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Tramitación. Ordinaria

2981-2024 MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO C/ NN NN NN Tramitación. Ordinaria

1759-2024 MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO C/ SERGIO 
FERNANDO JERIA BUENO Tramitación. Ordinaria

2053-2024 MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO C/ SERGIO 
FERNANDO JERIA BUENO Tramitación. Ordinaria

1481-2024 MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO C/ ALEXIS JOSÉ 
PÉREZ ROJAS Tramitación. Ordinaria

569-2024 MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO C/ CRISTIAN 
EFRAÍN PEDRO SALAZAR DONOSO Tramitación. Ordinaria

491-2024 FL AH C/ JOSÉ LUIS VERDUGO LUARTE Tramitación. Ordinaria

1653-2023 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ SCARLETT 
WENDOLYN VILLALOBOS CANO Tramitación. Ordinaria

710-2023 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ GENESIS 
CAMILA GAVILÁN VÁSQUEZ Tramitación. Ordinaria

4405-2022 FISCALIA ALTO HOSPICIO C/ JULIA DEL CARMEN 
DONOSO LARA Tramitación. Ordinaria

1236-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ FELIPE 
IGNACIO SANTANDER CERNA Tramitación. Ordinaria

104-2022 M.P. C/ CECILIA ANDREA SERRANO LOPEZ Tramitación. Ordinaria

2953-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ NATALIE 
STEPHANIE RODRÍGUEZ BARAHONA Tramitación. Ordinaria

5704-2020 CAROLINA ANDREA ROSAS ESPINOZA C/ CECILIA 
ANDREA SERRANO LÓPEZ Tramitación. Ordinaria

170-2020 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ NN NN NN Tramitación. Ordinaria

2860-2019 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ NN NN NN Tramitación. Ordinaria

2861-2019 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ NN NN NN Tramitación. Ordinaria

7-2016 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ NN NN NN Tramitación. Ordinaria

256-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

165-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

364-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

367-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

484-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

333-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

331-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

189-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto
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240-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

162-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

147-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

117-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

77-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

87-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

219-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

147-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

62-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

135-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

201-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

106-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

49-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

89-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

Atencion de público
MES CANTIDAD DE ATENCIONES

ENERO 26

FEBRERO 26

MARZO 36

ABRIL 29

MAYO 14

JUNIO 22

JULIO 34

AGOSTO 46

SEPTIEMBRE 26

OCTUBRE 24

NOVIEMBRE 1

DICIEMBRE 14

SIN FECHA 3

TOTAL 301

la Dirección de Asesoría Juridica dentro de sus funciones atiende consultas ciudadanas durante la anualidad, de 

forma presencial o telemática , sobre asuntos jurídico de competencia de los tribunales de justicia en favor de la 

comunidad y/o funcionarios municipales. 

La Dirección de Asesoría Jurídica, dentro de mus funciones realiza charlas o capacitaciones durante la anualidad 2025, 

a la ciudadanía y/o funcionarios Municipales, las exposiciones y/o conversatorios que realice la dirección de asesoría 

Jurídica sobre tomas de interés general tanto en la ciudadanía como al interior de municipio de forma presencial o 

telemática.

Charlas organizaciones

N° FECHA MATERIA ORGANIZACIÓN / CONDOMINIO

1 05-03-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO PADRE HURTADO I

2 19-03-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO VISTA AL HORIZONTE

3 01-04-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO SAN LUIS

4 22-04-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO TERRAZAS DE LA PAMPA

5 06-05-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO ALTO LOS AROMOS

6 13-05-25 CIERRE DE PASAJES JUNTA DE VECINOS ALTOS DEL SUR

7 27-06-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO MONTE LOS OLIVOS II, 
ETAPA C

8 19-08-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO VISTA MANZA I

9 09-09-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO SANTA TERESA DE LOS 
ANDES

10 23-09-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO NORTE FLORIDO, 
MUJERES DEL FUTURO

11 04-10-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO LAS BUGAMBILIAS III

12 21-10-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO HUALPEN II

13 18-11-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO SAN VALENTIN
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Dirección de Control
La Dirección de Control depende jerárquicamente del Alcalde, colabora 

directamente con el Concejo para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, 
tiene dependencia técnica de la Contraloría General de la República y posee
el carácter de contralor de todas las unidades y dependencias municipales. 

La Dirección de Control tiene a su cargo el Departamento de Auditoría
Operativa y la Sección de Fiscalización y Control.

El Director de Control(s) es Eduardo Jorquera Salinas, Ingeniero Comercial.

Durante el año 2025 la Dirección de Control desarrolló auditorías operativas, 
financieras y de cumplimiento normativo, orientadas a fortalecer los

mecanismos de control interno, promover la transparencia en el uso de los 
recursos públicos y apoyar la toma de decisiones del Alcalde y

del Concejo Municipal.

La Dirección de Control tiene las
siguientes funciones:

1.	 Realizar la auditoría operativa interna del Municipio, con el objeto de fiscalizar la legalidad de su actuación.

2.	 Asesorar al Alcalde y al Concejo en todas aquellas materias relativas al control operativo interno de las distintas 

unidades municipales.

3.	 Controlar la ejecución financiera y presupuestaria municipal particularmente en lo que dice relación con:

	 Aquellos actos municipales de contenido patrimonial, previamente señalados por el Alcalde.

	 Verificar el cumplimiento de los programas y el destino de las inversiones municipales. 

	 Auditar los informes y estados financieros que la Municipalidad presente interna o externamente en relación con 

su exactitud, oportunidad, veracidad, confiabilidad y utilidad.

	 Efectuar exámenes oportunos a las operaciones económicas y financieras, procediendo a representar situaciones 

que no se enmarquen en el ámbito de la legalidad vigente.

	 Implementar permanentemente procedimientos de control de gestión económico y financiero.

4.	 Representar al Alcalde los actos municipales, cuando los estime ilegales, para cuyo efecto tendrá acceso a toda 

la documentación pertinente, dando cuenta de ello al Concejo Municipal.

5.	 Asesorar al Concejo en la definición y evaluación de auditorías externas que se contraten.

6.	 Supervisar la administración de los bienes muebles e inmuebles, tangibles e intangibles del Municipio.

7.	 Efectuar las demás auditorías que el Alcalde le señale.

8.	 Colaborar con el Concejo en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras.

9.	 Cumplir con las demás funciones que la ley, el Alcalde o el Concejo le encomienden.

El departamento de auditoría operativa tiene
las siguientes funciones:

1.	 Realizar a requerimiento del Director o sus superiores auditorías a las diferentes unidades municipales, con el 

objeto de verificar la legalidad de su actuación, confiabilidad de la información.

2.	 Preparar los antecedentes de su competencia para la evaluación de la ejecución presupuestaria municipal, a 

objeto de que el Director informe trimestralmente al Concejo de los déficits que advierta en el presupuesto, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 81 de la ley 18.695.

3.	 Efectuar controles financieros aleatorios y de aquellos que formen parte del Programa Anual de Auditoría, a 

las unidades operativas y administrativas del municipio, que incluyan conciliaciones bancarias, rendiciones de 

cuentas, arqueos de caja y de especies valoradas, informando al Alcalde de sus resultados.
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La sección de fiscalización y control tiene las siguientes 
funciones:

1.	 Controlar desde el punto de vista contable y presupuestario, los ingresos y egresos municipales.

2.	 Examinar la documentación sustentadora de los egresos, verificando la legalidad, autenticidad y exactitud de las 

operaciones en relación a las solicitudes de pedidos.

3.	 Revisar las rendiciones de cuenta de los fondos en poder de los funcionarios municipales. 

4.	 Validar mediante procesos de auditoría, las metas institucionales y colectivas contenidas en el Programa de 

Mejoramiento de la Gestión Municipal.

5.	 Revisar las pólizas de fidelidad funcionaria para que todos los funcionarios que tengan responsabilidad pecuniaria 

o de especies cuenten con ella.

6.	 Revisar las rendiciones de cuenta de las instituciones a las cuales el municipio les otorga subvención, con el objeto 

de fiscalizar que los fondos entregados sean utilizados de acuerdo a los objetivos para los que se otorgaron.

7.	 Realizar constataciones sobre la correcta imputación de las distintas instancias que se contemplan en el sistema 

de contabilidad gubernamental.

8.	 Dar cumplimiento a todas aquellas funciones no especificadas que el Director determine.

Listado de auditorías realizadas por 
la dirección de control interno de 
la Municipalidad de Alto Hospicio 
durante el año 2025

En cumplimiento del Plan de Auditoría de la Dirección de Control año 2025 aprobado mediante decreto alcaldicio N° 

10334 de fecha 26.12.2024, de acuerdo a las facultades establecidas en el artículo 29, de la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, esta Dirección de Control Interno, realizó durante el año 2025, las siguientes 

Auditorías:

Informe trimestral sobre vehículos

OBJETIVO:

Verificar el grado de cumplimiento del Reglamento de Uso y Circulación de Vehículos Municipales, aprobado mediante 

Decreto Alcaldicio N° 9.375 de fecha 21 de diciembre de 2023, mediante la realización de una inspección exhaustiva 

al universo de los vehículos de propiedad del municipio y al correcto uso que se les da. Se verificó la conformidad de 

los registros asociados, tales como: consumo de combustibles, control de vouchers, revisión de bitácoras, revisión 

de rendimiento promedio por placa patente, reporte de velocidades permitidas en rutas mediante dispositivo GPS, 

fiscalización del aparcamiento de vehículos, fiscalización de documentación obligatoria de vehículos, fiscalización de 

licencias de conducir y pólizas de conducción, verificación de clase de licencia requerida por tipo de vehículo, uso de 

distintivos fiscales, baja de vehículos municipales y seguimiento de observaciones de informes anteriores.

Informe mensual sobre dotación del sector salud

OBJETIVO:

Verificar el pago correcto de las remuneraciones del personal adscrito al sector de Salud mediante una revisión 

mensual, conforme a las leyes y normativas aplicables. Asimismo, se realizó una verificación de las contrataciones, 

nombramientos y el pago de horas extraordinarias, debidamente proyectadas y aprobadas mediante decretos 

alcaldicios.
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Arqueos de fondos - arqueos de cajas recaudadoras de 
tesorería municipal

Tesorería municipal

OBJETIVOS:

A. ARQUEO DE FONDOS

Realizar una inspección presencial de los fondos y gastos otorgados a los funcionarios municipales, con el fin de 

verificar la concordancia entre los montos entregados y los montos gastados al momento de la fiscalización.

Comprobar el cumplimiento del “Reglamento Interno sobre Fondos a Rendir y Fondos para Gastos Menores” mediante 

la revisión de las rendiciones de cuentas, a fin de evaluar el cumplimiento de dicho reglamento.

Verificar el cumplimiento de la “Resolución N° 30 de 2015 de la Contraloría General de la República” mediante la 

revisión de las rendiciones de cuentas, con el objetivo de asegurar el cumplimiento de la normativa.

Corroborar el cumplimiento del Decreto N° 1962 de 2024 del Ministerio de Hacienda, que autoriza los fondos globales 

en efectivo para operaciones menores y viáticos correspondientes al año 2025.

B. ARQUEO DE CAJAS

Realizar el arqueo de fondos de las cajas municipales mediante la inspección presencial de los fondos y documentos 

asociados, con el propósito de verificar la cuadratura entre el sistema contable, el dinero en efectivo, cheques u otros 

documentos, y las órdenes de ingreso emitidas.

Informe final programa de mejoramiento
de la gestión 2024

OBJETIVO:

Revisar el grado de cumplimiento de las metas del Programa de Mejoramiento de la Gestión, correspondiente al 

año 2024, de la Municipalidad de Alto Hospicio, conforme a las leyes N° 19.803/02, N° 20.008/05, N° 20.198/07 y N° 

20.723/14.

El Programa de Mejoramiento de la Gestión para el año 2024 fue presentado y aprobado unánimemente por el 

Concejo Municipal mediante el Acuerdo N° 82, durante la Sesión Ordinaria N° 11, celebrada el 8 de abril de 2025.”

Informe avance programa de mejoramiento
de la gestión 2025

OBJETIVO:

Revisar el grado de avance en el cumplimiento de las metas del Programa de Mejoramiento de la Gestión para el año 

2025, por parte de todas las direcciones de la Municipalidad de Alto Hospicio. El primer informe de avance abarcó lo 

realizado hasta el 30 de junio, y el segundo hasta el 31 de octubre, ambos correspondientes al año 2025.

Informe sobre ley de transparencia activa

OBJETIVO:

Verificar semestralmente el cumplimiento de la Ley N° 20.285, ‘Sobre el acceso a la administración pública’, mediante 

la información proporcionada por las direcciones de la Municipalidad de Alto Hospicio, la cual debe ser publicada 

según las categorías establecidas en la ‘Instrucción General N° 11 - Sobre Transparencia Activa’, dentro de los plazos 

definidos para ello.

Informe trimestral sobre conciliaciones
bancarias del sector municipal 2025

OBJETIVO:

Evaluar y validar el nivel de cumplimiento en la elaboración de conciliaciones bancarias, así como en el uso del sistema 

de conciliaciones bancarias, Tesorería y Contabilidad proporcionado por CAS Chile. Aprobar los saldos contables de 

la cuenta “Disponibilidad”, conforme a las instrucciones que regulan dicho procedimiento, y detectar posibles errores 

en la información procesada, en caso de que existan.

Informe de auditoría a la ejecución presupuestaria
de fondos zofri s.A. 
Ejercicio 2024

OBJETIVO:

Verificar el cumplimiento normativo, financiero y documental en la ejecución de los recursos provenientes de los 

fondos ZOFRI S.A., asignados a la Municipalidad de Alto Hospicio durante el año 2024. De manera específica, se 

busca identificar posibles desviaciones, omisiones o inconsistencias respecto de las disposiciones contenidas en 

el Reglamento aprobado por Decreto Alcaldicio N° 5181/2021, complementando el análisis con los criterios de 

control incorporados en el Reglamento N° 10453/2024, con el fin de proponer acciones correctivas que fortalezcan la 

transparencia, la rendición de cuentas y la eficiencia en la gestión de estos recursos.

Informe de auditoría P.P. N°60/2023
“Servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos
sólidos domiciliarios y asimilables de la comuna de Alto Hospicio”

OBJETIVO:

Revisar el cumplimiento de las Bases Administrativas y Técnicas. Determinar si los servicios ejecutados por la empresa 

COSEMAR S.A. se realizan conforme a los estándares comprometidos.

Analizar si lo estipulado en el contrato se emplea de manera eficiente, Identificar posibles incumplimientos, riesgos 

operacionales o administrativos, y situaciones que puedan afectar la prestación del servicio. Evaluar el mecanismo de 

control entre la Unidad Técnica a cargo y la empresa COSEMAR S.A en relación a la efectividad, registros, reportes y 

mecanismos de comunicación. Proponer y sugerir acciones correctivas y preventivas para fortalecer el cumplimiento. 
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Informe sobre anticipos por rendir:
fondos a rendir, ayudas sociales y gastos menores periodo: 2016 Al 31 
de diciembre del año 2025

OBJETIVO:

Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relativas al otorgamiento y la rendición de 

cuenta, descritas en el cumplimiento del “Reglamento Interno sobre fondos a rendir y fondos para gastos menores” y 

la Resolución N°30 de la C.G.R., de acuerdo a la administración.

El período de análisis para los fondos otorgados por única vez y de ayudas sociales, va desde el año 2016 al 31 de 

diciembre del año 2025. 

Informe de auditoría sobre control de
disponibilidades Municipalidad de Alto Hospicio

OBJETIVO:

Verificar los procedimientos de control implementados por la Municipalidad en dicho rubro y las acciones asociadas, 

se considerará la información registrada en el Balance de Comprobación y Saldos, con corte al 31 de julio de 2023. 

Asimismo, verificar la razonabilidad del saldo presentado en la contabilidad municipal comprobando la correcta 

existencia, integridad y valuación de las disponibilidades, en concordancia con la normativa contable vigente.

Informe de auditoría
Análisis sobre cumplimiento de declaración de intereses y patrimonios- 
probidad en la función pública y prevención de los conflictos de 
intereses.
Ley n°20.880, Titulo II.

OBJETIVO:

Verificar el grado de cumplimiento de la Municipalidad de Alto Hospicio, por parte de las autoridades y funcionarios 

de los distintos ejes y diferentes tipos de sujetos obligados a realizar su declaración de intereses y patrimonios, 

expuesto en la Ley N°20.880, creando de esta manera un marco de responsabilidad para quienes ejercen funciones 

públicas en virtud de resguardar la probidad administrativa y prevenir eventuales conflictos de interés.

Observaciones de la Contraloría 
General de la República
Informe final n° 251, de 2025, sobre examen de cuentas, 
en la municipalidad de alto hospicio a los gastos por 
conceptos de viáticos, pasajes y capacitaciones del 
alcalde y concejales.

NÚMERO 251/2025

NIVEL REGIONAL

UNIDAD CGR: REGIÓN TARAPACÁ

REGIÓN: TARAPACÁ

FECHA DE EMISIÓN:26/09/2025

OBJETIVO:

Efectuar un examen de cuentas a los gastos por conceptos de viáticos, pasajes y capacitaciones, en el territorio 

nacional y extranjero, del alcalde y concejales de la Municipalidad de Alto Hospicio, durante el periodo comprendido 

entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2024, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 95 y 

siguientes de la ley N° 10.336, la resolución N° 30, de 2015, de este origen, y lo señalado en el decreto ley N° 1.263, de 

1975.

La finalidad de la revisión fue constatar que los desembolsos cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias 

vigentes, se hayan destinados a los fines previstos, sus cálculos sean exactos, se encuentren debidamente acreditados, 

documentados, y registrados contablemente.

CONCLUSIONES:

Las observaciones efectuadas en dicho informe dicen relación con: Falta de reintegro a funcionario por concepto de 

adquisición de pasajes aéreos; Deficiencia de control en la determinación de los montos de viático internacional; Error 

en la aplicación del procedimiento contable en los cometidos del Alcalde; 

Las auditorías desarrolladas permitieron fortalecer los mecanismos de control interno, detectar oportunidades de 

mejora en los procesos administrativos y contribuir al resguardo del patrimonio municipal.
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Secretaría Municipal

Reciba, primero que todo, estimado Administrador Municipal (S), mis atentos saludos. Con ellos, vengo en proporcionar 

a Usted los antecedentes que esta Secretaría Municipal, en relación con su gestión, considera de relevancia a la hora 

de elaborar la Cuenta Municipal por el periodo 2025:

Efectivamente, el Reglamento Interno de la Municipalidad de Alto Hospicio en concordancia con lo establecido 

por la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695, la Ley N°19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás 

Organizaciones Comunitarias –modificada por la Ley N°20.500 sobre Participación Ciudadana y Ley N°21.146- y por 

lo dispuesto por la Ley N°20.285, Sobre Acceso a la Información Pública, ha entregado a la Secretaría Municipal, por 

una parte, la obligación de llevar un Registro de las Organizaciones Territoriales y Funcionales que se constituyen 

en la comuna, sin perjuicio de intervenir como Ministro de Fe Municipal en la Constitución de aquellas entidades; así 

como, de otra parte, atender las solicitudes de información que los contribuyentes en general, en virtud del principio 

de transparencia de la función pública, requieren de la Administración del Estado, y de la cual nuestra Corporación 

forma parte, según lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley N°18.575 Sobre Bases de la Administración del Estado.

Así las cosas, la Secretaría Municipal durante el año 2025 intervino participando activamente en la constitución de 112 

Organizaciones Funcionales o Comunitarias de base, 0 Organización Territorial (Junta de Vecinos) y 01 Comités de 

Administración de Condominios y también en la renovación de 43 Organizaciones Territoriales, 19 Condominio, 267 

Organizaciones Funcionales o Comunitarias de base y 3 Uniones Comunales, de nuestra comuna. Datos estos que 

forman parte del Registro Digital elaborado por ésta Unidad Municipal, como consecuencia del desafío impuesto por 

el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal de la citada anualidad, lo cual nos permitirá dar cumplimiento 

al imperativo que -a contar del mes de febrero del año 2019- la Ley N°21.146, que “Modifico Diversos Cuerpos Legales, 

con el Objetivo de Simplificar el Procedimiento de Calificación de las Elecciones de Juntas de Vecinos y Organizaciones 

Comunitarias”, nos impusiera como Dirección Municipal, en orden a remitir mensualmente, debidamente actualizado, 

al Servicio del Registro Civil e Identificación.

Tipo de Organización Constituciones Renovaciones Total gestiones

Organizaciones Funcionales 112 267 379

Organizaciones Territoriales (JJ.VV.) 0 43 43

Comité Condominios 1 19 20

Uniones Comunales 0 3 3

Total 113 332 445

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipal.
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Datos de constituciones y renovaciones por tipo de organización

Distribución de gestiones por tipo de organización

Flujo de solicitudes

Organizaciones Funcionales

Organizaciones Territoriales

Comité Adm. Condominios

Uniones Comunales

Constituciones

112

43

19

0

0

1

3

267

Renovaciones

0      50	 100     150   200    250   300

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipal.

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipal. Referencia Gestiones totales del año 2025.

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipal.

379 / 445
85.2%

43 / 445
9.7%

20 / 445
4.5%

Organizaciones Funcionales

Organizaciones Territoriales

Comité Adm. Condominios

Uniones Comunales

Total 
Gestiones

445

La gestión de 2025 consolidó una tendencia al alza en la regularización de las fuerzas vivas de la comuna, superando 

con creces las cifras alcanzadas en 2024. Este aumento en las intervenciones de constitución y renovación no sólo 

dinamiza la participación ciudadana, sino que fortalece nuestro Registro Digital.

A lo dicho en los acápites precedentes, debe agregarse que, respecto del imperativo asignado a la Secretaría 

Municipal por Reglamento Interno, de canalizar las respuestas a las solicitudes de información verificadas por Ley de 

Transparencia N°20.285, durante el año 2025 nuestra Unidad recibió un total de 312 “Solicitudes de información” todas 

las cuales fueron debidamente respondidas dentro del plazo establecido por la Ley del Ramo. Asimismo, durante 

el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de la señalada anualidad, ambas fechas 

inclusive, la unidad de Secretaría Municipal, responsable del imperativo de dar cuenta de las solicitudes de información 

(Transparencia Pasiva) a la luz de lo dispuesto por la Ley del Ramo N°20.285 -Sobre Acceso a la Información Pública- 

recibió con motivo del ejercicio del imperativo en cuestión 11 Amparos deducidos por contribuyentes, para ante el 

Consejo para la Transparencia, por considerar, cada uno de los requirentes, no habérseles respondido lo peticionado 

o haberse dado cuenta de aquello de modo incompleto. Así las cosas, del total de amparos, 10 de ellos fue declarado 

cerrados, en tanto que, 1 restantes, se encuentran en proceso en la Unidad de admisibilidad.

Flujo de
solicitudes

312

Total de solicitudes 
recibidas: 312

Total de solicitudes 
respondidas en 

plazo: 312

Respondidas
en plazo:

312

100%
EFICACIA
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Dicho lo anterior, comparto para vuestra noticia los antecedentes de los amparos interpuestos durante el año 2025 

para ante el Consejo para la Trasparencia vinculados a nuestra Casa edilicia, y que conforme el imperativo fijado por la 

Ley N°20.285 -Sobre Acceso a la Información Pública-se encuentra a disposición del público en general en la página 

del Consejo para la Transparencia, en el título “Reclamos”, a saber:

Asimismo, cabe señalar que, durante la pasada anualidad, esta Secretaría destinó importantes capacidades de su 

capital humano —tanto profesionales del área jurídica como administrativa— para la resolución de consultas de índole 

legal. Este despliegue permitió asistir de manera oportuna a las organizaciones sociales de la comuna, garantizando 

que sus actuaciones se ajusten a la normativa vigente y facilitando su desarrollo institucional.

Del mismo modo, es fundamental resaltar la labor de nuestra Secretaría en la generación de Decretos Alcaldicios. 

Estos documentos representan la voluntad administrativa de la Municipalidad para organizar temas que impactan 

directamente en el bienestar de los vecinos y en el funcionamiento institucional. Para ilustrar el volumen de gestión 

realizado, presentamos el siguiente gráfico:

Rol Tipo Ingreso Reclamante Reclamado Decisión CPLT

C11312-25 AMPARO
15 de octubre 

2025
SANDRO PARRA 

VILLEGAS
Municipalidad de Alto 

Hospicio

CASO CERRADO 

17-nov-25

C8271-25 AMPARO 30 de julio 2025 PATRICIO GODOY
Municipalidad de Alto 

Hospicio

CASO CERRADO 

09-sept-25

C8274-25 AMPARO 30 de julio 2025 PATRICIO GODOY
Municipalidad de Alto 

Hospicio

CASO CERRADO 

09-sept-25

C1390-25 AMPARO
10 de febrero 

2025

GLORIA ISABEL 
CARRASCO 
GALLEGOS

Municipalidad de Alto 
Hospicio

CASO CERRADO 

07-mar-25

C5061-25 AMPARO
18 de mayo 

2025
MANUEL 

GONZALEZ GARCÍA
Municipalidad de Alto 

Hospicio

CASO CERRADO 

08-jul-25

C6999-25 AMPARO
26 de junio 

2025
PABLO PUZ 

MEDIOLI
Municipalidad de Alto 

Hospicio

CASO CERRADO 

25-ago-25

C9667-25 AMPARO
03 de 

septiembre 
2025

VICTOR ANDRES 
WILTON VALDIVIA

Municipalidad de Alto 
Hospicio

CASO CERRADO 

01-oct-25

C9663-25 AMPARO
03 de 

septiembre 
2025

VICTOR ANDRES 
WILTON VALDIVIA

Municipalidad de Alto 
Hospicio

CASO CERRADO 

01-oct-25

C3145-25 AMPARO
27 de marzo 

2025
PATRICIO FLORES 

FUENTES
Municipalidad de Alto 

Hospicio

CASO CERRADO 

19-may-25

C6757-25 RECLAMO
20 de junio 

2025
AURELIO DIAZ 

ACUÑA
Municipalidad de Alto 

Hospicio
CASO CERRADO 

25-may-25

C6491-25 RECLAMO 16 de junio 2025 N.N. N.N.
Municipalidad de Alto 

Hospicio
INGRESO A UNIDAD DE 

ADMISIBILIDAD

Estado de amparos ante el Consejo para la transparencia (CPLT)

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipal
Nota: Datos basados de un total de 11 amparos presentados.

Casos cerrados

En proceso de admisibilidad

91%

9%

Evolución de decretos alcaldicios

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipa

2021

5,754

2022

7,927

2023

9,923

2024

10,731

2025

8,242

12,000

10,000

8,000

6,000

4,000

2,000

0

Cantidad de decretos
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Es importante precisar que la disminución en el volumen de decretos alcaldicios durante el año 2025 no representa 

una reducción de la actividad municipal. Por el contrario, este descenso es el resultado directo de un plan estratégico 

orientado a la modernización y eficiencia administrativa. Gracias a la optimización de procesos y a ajustes normativos 

clave, hemos logrado simplificar la gestión sin comprometer la rigurosidad legal de la institución.

Dentro de las funciones de ordenamiento administrativo, destaca el procedimiento de remate de vehículos en mal 

estado custodiados en el Patio de Autos de Alto Hospicio. Gracias a la agilización de estos procesos y al cumplimiento 

del plazo legal de seis meses para su remate, en 2025 se logró una recaudación total de $25.450.000. Este monto 

refleja un incremento sustancial en comparación con las anualidades anteriores, fortaleciendo directamente el 

presupuesto municipal.

Por último, cabe destacar el rol de nuestra unidad en la coordinación estratégica con los diversos departamentos y 

direcciones municipales. En este marco, durante el año pasado, lideramos el proceso de convocatoria y verificación 

de 36 sesiones ordinarias y 17 sesiones extraordinarias del Honorable Concejo Municipal de Alto Hospicio, asegurando 

el cumplimiento y la formalidad de cada instancia.

Evolución de recaudación de remate municipal de vehículos

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipal

$ 17.100.000

$ 25.450.000

$ 3.000.000

-82%

+748%

2023 2024 2025

$ 30M

$ 20 M

$ 10 M

$ 0 M

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipal. Sesiones Municipales año 2025.

Distribución de sesiones de Concejo Municipal

Ordinarias
(68%)

Extra Ordinarias
(32%)

53
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Administración
Municipal

La Dirección de Administración Municipal tiene como función 
principal la coordinación y gestión integral de las distintas unidades 

municipales, contribuyendo directamente a la ejecución de políticas, 
planes y programas comunales, en apoyo a la gestión Alcaldicia.

Durante el año 2025, esta dirección centró su gestión en él 
fortalecimiento de servicios comunitarios y ejecución de programas 

orientados al desarrollo social, educativo y cultural de la comuna, 
asegurando cobertura territorial y acceso equitativo a los beneficios 

municipales.

Principales Líneas de acción

Programa de validación de estudios

Este programa tuvo como objetivo ampliar oportunidades educativas para personas mayores de 18 años, contribuyendo 

a su inserción laboral y desarrollo personal.

La Oficina de Educación de la Municipalidad de Alto Hospicio consolidó un programa de regularización de estudios de 

amplio alcance, atendiendo a 725 personas durante el año 2025, con una composición casi equitativa entre personas 

chilenas (51,4%) y extranjeras (48,6%).

•	 La gran mayoría de las personas acudió a regularizar sus estudios con fines laborales (81,4%), lo que evidencia la 

estrecha vinculación entre la acreditación educacional y el acceso o mejora en el mercado del trabajo.

•	 Sólo el 18,6% lo hizo con fines de continuidad educativa, sugiriendo una oportunidad para fortalecer la difusión del 

programa entre personas que deseen proseguir su formación académica.

CATEGORIA N° PERSONAS PORCENTAJE

Fines Laborales 590 81.4%

Continuidad de Estudios 135 18.6%

TOTAL 725 100%

CATEGORIA N° PERSONAS PORCENTAJE

Aprobado / a 265 36.6%

Reprobado / a 50 6.9%

Rechazado /a 55 7.6%

NSP (No Se Presentó) 355 49.0%

TOTAL 725 100%
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HPV I, II, III
HPV I :

•	 Equipo ejecutor: 1 Coordinador y 8 ejecutores 

•	 Nº de Escuelas: 19

•	 Niveles: NT1- 4 Básico

115 estudiantes derivados a diversos centros de atención según las necesidades identificadas, cifra que representa 

un 118,6% de cumplimiento respecto a la programación 2025, superando la meta establecida en la propuesta inicial. 

De estos, 109 estudiantes recibieron atención efectiva, lo que equivale a un 94,8% de cobertura respecto de los casos 

derivados, un indicador que evidencia la alta efectividad del proceso de coordinación y seguimiento con las redes de 

apoyo externas e internas del sistema educativo.

Durante este año de intervención, se mejoran las derivaciones efectivas de estudiantes, logrando derivar al 76% de 

alumnos detectados a centros de salud de la comuna en casos de mayor gravedad y equipos de convivencia en 

cuyos casos no revestían una intervención urgente por parte de especialistas, según referían sus familias a la hora 

de contactarlos. Sin embargo, y para poder de todas maneras asegurar una evaluación hacia el estudiante, es que se 

tomó la decisión y se avisó, a apoderados que se derivarían a estudiantes a equipos de convivencia escolar.

Resumen Comunal
TOTAL COBERTURA PROMOCIÓN - AVANCE

CURSO NT1 NT2 1°EB 2°EB 3°EB 4°EB TOTAL %

N° TOTAL PROFESORES JEFE / EDUCADORAS ESCUELAS 
HPV

25 29 43 43 45 43 228

N° PROFESORES JEFE / EDUCADORAS QUE PARTICIPAN 
EN ACCIONES AUTOCUIDADO PROFESOR

25 29 43 43 45 43 228 100%

N° PROFESORES JEFE QUE HACEN TRABAJO 
PROMOCIÓN EN AULA

41 41 43 38 163 94%

N° PROFESORES JEFE 1° CICLO EB QUE HACEN TRABAJO 
PROMOCIÓN EN REUNIÓN DE PADRES

41 41 43 41 166 95%

EDUCADORAS EN CUYOS CURSOS SE REALIZA TALLER 
DE PADRES NIÑOS NT 1 – 2

26 30 56 104%

PADRES Y APODERADOS PARTICIPAN TALLERES DE 
PADRES

281 369 650 47%

PADRES Y APODERADOS CON APLICACIÓN 
PROMOCIONAL PPSC

586 586 98%

AUTOCUIDADO DIRECTIVOS 111 77%

COORDINACION EGE 55 38%

Resumen Comunal
TOTAL COBERTURA PROMOCIÓN - AVANCE

CURSO 5°EB 6°EB 7°EB 8°EB TOTAL %

N° TOTAL PROFESORES JEFE / EDUCADORAS ESCUELAS HPV 38 38 38 36 150

N° PROFESORES JEFE QUE PARTICIPAN EN ACCIONES AUTOCUIDADO 
PROFESOR

38 38 38 36 150 100%

N° PROFESORES JEFE QUE HACEN TRABAJO PROMOCIÓN EN AULA 40 38 38 36 152 101%

N° PROFESORES CON CURSO QUE HACEN TRABAJO PROMOCIÓN 
CONVIVCENCIA POSITIVA

34 34 34 34 136 91%

N° PROFESORES CON CURSOS QUE HACEN TRABAJO PROMOCIÓN CON 
PADRES

38 38 37 36 149 99%

ESTUDIANTES CON TRABAJO PROMOCIÓN CONVIVENCIA 1427 1407 1356 1356 5546 89%

PADRES Y APODERADOS PARTICIPAN TALLERES PROMOCION 24 24 1019 991 2058 41%

N° PARTICIPANTES EN AUTOCUIDADO DIRECTIVOS 107 78%

ESCUELA CON ACCIÓN PROMOCIÓN CON EGE 17 100%

HPV II :

•	 Equipo ejecutor: 1 Coordinadora y 8 ejecutores

•	 Nº de Escuelas: 17 escuelas.

•	 Niveles: 5 básico a 8 Básico

Las mujeres representan el 64,8% (470) de las personas atendidas, más del doble que los hombres (35,2%, 255 

personas). Ésta marcada diferencia podría reflejar mayores barreras de acceso al mercado laboral para las mujeres, 

quienes recurren en mayor medida a la regularización de estudios como herramienta de empleabilidad o reinserción 

educativa.

CATEGORIA N° PERSONAS PORCENTAJE

Femenino 470 64.8%

Masculino 255 35.2%

TOTAL 725 100%
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HPV III :

•	 Equipo Ejecutor: 1 coordinadora y 9 ejecutores

•	 N° de Escuela: 14

•	 Niveles: 1 Medio a 4 Medio

Preuniversitario municipal 2025

Iniciativa orientada a mejorar el acceso a la educación superior mediante preparación para la PAES.

El programa cumple con su objetivo de nivelación académica y apoyo integral, fortaleciendo competencias y 

aumentando expectativas de acceso a educación superior.

•	 	60 estudiantes beneficiados 

•	 	Funcionamiento en 2 paralelos de 30 alumnos 

•	 	Clases regulares y talleres intensivos 

•	 	Cobertura en asignaturas clave: Matemática, Lenguaje e Historia 

Componentes del programa:

•	 	Ensayos y material pedagógico 

•	 	Plataforma virtual 

•	 	Seguimiento académico 

•	 	Apoyo psicosocial 

•	 	Charlas y orientación vocacional 

•	 	Apoyo post PAES 

Eventos

Actividades masivas

El programa logró ejecutar un 74% de las acciones planificadas, lo que refleja un cumplimiento globalmente 

satisfactorio y un avance significativo hacia las metas del periodo. Se destaca que las acciones vinculadas a prevención 

del consumo de drogas, sexualidad responsable, fortalecimiento del vínculo liceo–familia, diversidad e inclusión, 

participación estudiantil e inducción de estudiantes nuevos o en transición superaron el 82% de ejecución, aportando 

de manera directa a la continuidad y consolidación del programa en los establecimientos educacionales.

Resumen de planificación

ACCIONES PROMOCIONALES
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REUNIONES DE COORDINACIÓN 70 52 74% 112 99%

PLAN PROMOCIONAL (Diversidad e Inclusión) 28 26 93% 9224 100%

PLAN PROMOCIONAL (Prevención consumo de drogas) 14 14 100% 9224 100%

PLAN PROMOCIONAL (Sexualidad responsable) 14 14 100% 9224 100%

PLAN PROMOCIONAL (Otras temáticas) 0 0 - 0 0%

INVOLUCRAMIENTO FAMILIA – LICEO 28 28 100% 7380 80%

PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL 28 27 96% 9224 100%

INDUCCIÓN DE ESTUDIANTES NUEVOS O EN TRANSICIÓN 28 23 82% 1342 15%

ACOMPAÑAMIENTO A DOCENTES PARA EL TRABAJO EN EL CLIMA DE AULA Y 
APRENDIZAJE

84 46 55% 225 2%

AUTOCUIDADO PROFESIONAL
Docentes 84 51 61% 235 100%

EGE 42 20 48% 92 81%

FORTALECIMIENTO PROYECTO DE VIDA
7° - 8° 14 17 121% 2337 78%

3° - 4° 28 22 79% 2830 93%

TALLER DE RECUPERACIÓN DE CONTENIDOS 0 0 - 0

462 340 74%

TIPO ACTIVIDAD CANTIDAD

Operativos 8

Inauguraciones 10

Carnavales 3

Desfiles 3

Festivales 3

Varias 4

Operativos

Inauguraciones

Carnavales

Desfiles

Festivales

Varias

Actividades masivas del año
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Se desarrollaron diversas actividades orientadas a fortalecer la identidad cultural, el desarrollo comunitario y la 

participación ciudadana.

Estas actividades consolidan la vinculación comunitaria, promoviendo la cultura, el turismo local y el sentido de 

pertenencia en la comuna.

ACTIVIDAD MES

Viva el Verano Febrero

Carnavales Verano Febrero

Anata Andino Marzo

Wilka Kuti Junio

Réplicas de Festividades Tradicionales La Tirana – San Lorenzo de Tarapacá Julio y Agosto

Celebración Día del Niño Agosto

Celebración Año Nuevo Diciembre

TRASLADOS TOTALES 
EJECUTADOS

1.294

SOLICITADUS FORMALES 
VIA SISTEMA

817

Unidad de buses municipales

La Administración Municipal, con el fin de mejorar la calidad 

de vida para los habitantes de la comuna, puso a disposición 

el servicio de buses municipales, los cuales acuden a apoyar 

gestiones tanto en el ámbito cultural, como social, deportivo, 

recreacional a las organizaciones sociales de todo tipo que 

necesite el apoyo de traslado.

Servicio es estratégico para reducir brechas de acceso 

a transporte en la comuna, facilitando la participación en 

actividades sociales, educativas y comunitarias.

Además, existen viajes regionales y nacionales, potenciando 

el conocimiento, la calidad de vida y la unión entre las 

personas. Es por lo anterior que el esfuerzo que se realiza en 

la administración y logística de este recurso es crucial con lo 

cual se logra movilizar a miles de habitantes de la comuna.

El servicio de Buses Municipales, presenta alto impacto 

social, asegurando conectividad y acceso a oportunidades, 

con cobertura comunal, regional y nacional. Se destaca 

eficiencia operativa y respuesta a demanda espontánea.

Gestión 2025:

Traslados locales

Traslados regionales

Traslados nacionales

Servicios permanentes:

•	 Transporte para adultos mayores (Alto Hospicio – Iquique) 

•	 Transporte estudiantes universitarios (jornada vespertina) 

•	 Transporte educación especial 

•	 Transporte estudiantes sectores vulnerables 

•	 Transporte deportista destacados 
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Análisis general de gestión 2025

La gestión 2025 de la Dirección de Administración Municipal evidencia:

•	 Alta cobertura programática, con impacto directo en distintos grupos etarios y sociales. 

•	 Fuerte enfoque social, priorizando educación, movilidad y participación comunitaria. 

•	 Capacidad operativa consolidada, especialmente en servicios transversales como transporte. 

•	 Articulación efectiva de programas, alineados con las necesidades territoriales. 

La Dirección de Administración Municipal durante el año 2025 logró ejecutar de manera eficiente y oportuna los 

programas bajo su responsabilidad, cumpliendo objetivos estratégicos y contribuyendo significativamente al bienestar 

de la comunidad de Alto Hospicio.

La gestión presenta consistencia técnica, trazabilidad de acciones y resultados verificables, cumpliendo con 

estándares adecuados para procesos de revisión y control institucional.
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